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PARTE OFICIAL

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS. MM. E1 Rey y  la R eina Regente(Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

SUMARIO

m in isterio  de G racia  y  justic ia:
Eeales decretos admitiendo la dimisión presentada por ei 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros y nombrando 
para dicho cargo á D, Práxedes Mateo Sagasta.

P residencia del Consejo de Ministros

Eeales decretos admitiendo la dimisión presentada por el 
Ministerio, y nombrando Ministros de los distintos de
partamentos á los señores que se expresan.

M in is te r io  de M arin a :

Real orden disponiendo que los Capitanes de los buques 
españoles que naveguen por latitudes mayores del para
lelo de 30° Sur hagan observaciones meteorológicas y 
las remitan á este Ministerio.

Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.

M in is te r io  d e  H a c ie n d a :

Reglamento orgánico de la Administración central y pro
vincial de Hacienda y del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas (continuación).

Dirección general de la Deuda p ú b l i c a Relación de los pen
sionistas que han acreditado ser partícipes de las Clases 
pasivas de Ultramar.

m in is te r io  d  e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r ia ,  C o m e r c io  y
Obras públicas.

Dirección general de Obras pública*.— Subastas para conser
vación de carreteras.

Administracion provincial
Junta diocesana del Obispado de León,— Subasta de repara

ción del templo que se expresa.
Hdictos de varias dependencias de Hacienda citando i  los 

individuos que m  mencionan.

Administracion municipal

ju n ta m ie n to  constitucional de Madrid.— Clasificación de las 
éeíuneiones ommém m  Madrid en la lesha que se ex-

Administracion de Justicia:

Edic t o  de Juzgados militares y de primera instancia.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon- 
«o XIII, y  como Rein a  Regente del Reino;

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre
sidente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don

Práxedes Mateo Sagasta; quedando altamente satisfe
cha de sus relevantes servicios y del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no - 
vecientcs des.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u liá n  CÉareía S an  M ig u e l.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Práxedes Mateo Sagasta, Diputado á 
Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Estado Me ha presentado D. Juan Manuel 
Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque de Almodóvar 
del Río; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ateo  S a g a sta .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Julián 
García San Miguel, Marqués de Teverga; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxed es M ateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Valeriano Weyler y Nicolao, Marqués dé Te

nerife; quedando muy satisfecha d#l celo, inteligencia, 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado D. Cristóbal Colón 
de la Cerda, Duque de Veragua; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Práxedes Mateó Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Angel Urzáiz 
y Cuesta; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  33&teo S a g a sta .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíen
lo  XIH, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me há presentado D. Alfonso 
González y Lozano; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Cons?jo de Ministros,

■Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes Me ha pre
sentado D. Alvaro de Figueroa y Torres, Conde de Ro- 
manones; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
J31 Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo S a g a sta .
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En nombre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas Me ha presentado D. Miguel Villanueva y Gó
mez; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
ve jíen tos dos.

MARIA CRISTINA

' El Presidente del Consejo de Ministros.»

P ráxed es M ateo Samanta,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque 
de Almodóvar del Río, Diputado & Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio ¿ diez y nueve de Marzo de mil no 

vecientos dos.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

.P ráxed es M ateo Sagaeta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención & las circunstancias que concurren en 
D. Juan Montilla y Adán, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no

vecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mateo Sagatta .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

IJn atención ¿ las circunstancias que concurren en 
el Teniente General D. Valeriano Weyler y Nicolau, 
Marqués de Tenerife y Senador del Reino;

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no

vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Censejo de Ministros,

P ráxedes M ateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aifon- 
o XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de Veragua, Se
nador del Reino,

VeDgo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no

vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no

vecientos dos. 

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxed es M ateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Segismundo Moret y Prenáergast, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no

vecientos dos.
MARIA CRISTINA ;

!
El Presidente dei Consejo de Ministros, i

Práxedes Mateo Sagasta* j

En nombre de Mi Augusto Hijo ei Bey D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alvaro Fígueroa y Torres, Conde de Romanones, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
PS1 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes ilEate© Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. 3oté Canalejas y Méndez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos dos.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Sr. Embajador de Alemania en esta 
Corte ha solicitado el que durante ¡a expedición ale
mana al Polo Austral se hagan observaciones meteo
rológicas por los buques españoles que naveguen por 
latitudes mayores del paralelo de 30° Sur, con arreglo 
á determinadas reglas; y

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se invite á 
todos los Capitanes de los buques españoles que nave
guen por los parajes indicados á que remitan á este 
Ministerio las observaciones meteorológicas que ha
gan, con arreglo á los estados que á continuación se 
insertan, con lo cual cooperarán á ios interesantes es
tudios que llevará á cabo la expedición alemana.

De Real orden lo digo á V. Eá para su conocimiento 
yel de  esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA 

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Armada.

PROGRAMA

De la cooperación meteorológica internacional duran
te la época de la Investigación su ¿-polar en los años 
1901- 1903.

§ I i
Objeto de la misma. i

Es la construcción de cartas meteorológicas sinópticas de 1 
la, hasta ahora poco conocida, región de las altas latitudes f 
meridionales, para cada día del período mencionado en el § II, ] 
fin que es de la más alta importancia, tanto para la teoría 1 
como para los fines prácticos. j

§ II |

Lugar y tiempo de las observaciones. 1

A todas las estaciones cooperantes, más al Sur de los 30° 
latitud Sur; á todos los Estados con estaciones observadoras 
meteorológicas, permanentes ó temporales, al Sur de los 30° la
titud Sut; á todos los Estados y Compañías cuyos buques na
veguen por mares situados más al Sur de los 30° latitud Sur, 
mientras naveguen bajo esos límites y durante el período 
máximo de I.° de Octubre de 1901 hasta 31 de Marzo de 1903 
cada día 0k p. m-, tiempo medio de Greemwich, sa les ruega 
dispongan que se realicen las observaciones mencionadas en 
el § III.

§ III
Género de observaciones,

Las observaciones &0 limitan á los datos exactos:
1.° Del tiempo da la observación. (Hora del lugar.)
2.° Del lugar de la observación.
3.° De la presión atmosférica,
4.° De la temperatura del aire*.
5.° Del viento, según su fuerza y dirección.
6.° Del celaje, clase, intensidad y dirección de su marcha. 
Con respecto á este último se desea sobre tolo se fije más

la atención en las nubes más altas. (Oirrus.)

§ IV

El programa del VII Congreso internacional de geógrafos 
presenta en el anexo I, á todas las estaciones cooperantes y 
pone á su disposición un modelo del formulario para regis
trar las observaciones, recomendándolo para la general acep
tación.

lo s  e*tidos á que se refiere la precedente Real orden s<f*in
sertan en la vág. 1204.

MINISTERIO DE HACIENDA
  

REGLAMENTO ORGÁNICO

de la Administparióii central y  provincial de 
la Hacienda pública y del procedimiento 
en las reclamaciones eeonémico-adminis- 
trativas.

T I T U L O  I I I

Del procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas.

(Continuación) (1).

CAPÍTULO XIX

DE LAS NOTIFICACIONES 1

Art. 186. Las providencias de trámite que afecten direc
tamente al interesado y las que pongan término, en cual
quiera instancia, á un expediente, serán notificadas á las 
partes dentro del plazo máximo de quince días.

El oficio de notificación deberá contener la providencia 6  
acuerdo íntegro, la expresión de los recursos que en su caso 
procedan, Autoridad ante la cual ha de presentarlos y térmi
no para interponerlos.

Se hará constar además por diligencia la fecha en que tie
ne lugar la notificación, poniendo su firma el funcionario que 
lo verifique y la persona ó representante de la Corporación 
con quien se entienda aquélla.

Si el interesado no supiera ó no quisiera firmar, lo harán 
dos testigos presenciales.

Sin este requisito no se tendrá por bien hecha la notifica
ción ni producirá efectos, á no ser que la parte, dándose por 
suficientemente enterada del acuerdo, utilice en tiempo y for
ma el recurso que proceda.

Art. 187. Hará la notificación un Oficial, Aspirante ó su
balterno de la dependencia respectiva, entregando al notifica
do el oficio que transcriba la providencia dictada con los re
quisitos expresados en el artículo anterior, y consignándolo 
por medio de diligencia que debe suscribir con la parte inte
resada.

Cuando la notificación se verifique por Autoridad interme
dia, el interesado firmará el recibo en el oficio de remisión 
que, así requisitado, será devuelto á la oficina de donde pro
ceda.

Las diligencias de notificación y los oficios equivalentes 
serán unidos al expediente de su razón.

Art. 188. La notificación se intentará en el domicilio éa l  
interesado, dentro de los ocho días siguientes al acuerdo.,

Si interviniera Autoridad intermedia, se entenderá in
tentada aquélla en la fecha en que sea remitido el oficio de 
notificación á dicha Autoridad, la cual, por su parte* deberá 
darle curso en el término de tercero día.

Art 189. Cuando la persona que haya de ser notificada*, 
no fuese hallada en su domicilio, se hará constar por medio* 
de cédula duplicada, expresando en ella:

1.° El expediente de que se trata.
2.° El nombre de la* persona á quien deba hacerse la Noti

ficación y los motivos por los cuales se hace en esta forrea; y
3.° La hora en que ha sido buscada y no halla’/a en su 

domicilio dicha persona y la firma del empleado notificante.
Art. 190. Un ejemplar de dicha cédula y el oficio de refe

rencia serán entregados al pariente más cercado, familiar ó 
criado mayor do catorce años que se hallase er¿ la habitación 
del que hubiere de ser notificado, y si no se Encontrase á na
die en ella, al vecino más próximo que fues.e habido.

¡ En el otro ejemplar se extenderá diligencia, haciendo 
; constar en ella el nombre, estado y ocupación de la persona 

que recibe el duplicadado y el oficio de notificación, su rela
ción con la que debe ser notificada, y ia obligación que aqué
lla contrae de entregar á ésta los dos expresados documentos»
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así que regresare á su domicilio, ó de darle ark o , sí sale su 
paradero.

Esta diligencia será firmada por el funcionario actuante 
y por la persona que hubiera recibida la cédula, pero si no 
supiere ó no pudiese, lo hará a ¿u i*uego un testigo, y si no 
quisiere firmar, ni presentar testigos, firmarán otros dos que 
serán requeridos al efecto.

Arfe. 191. En el caso dp que el Interesado, á quien haya de 
notificarse un& resolución, no tenga domicilio conocido, por 
habar dejado el que conste declarado en el expediente, ó cuan
do se ignore su, paradero por cualquier motivo, se insertará 
la providencia en la G a ce ta  de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia, y será además remitida al Alcalde del pueblo 
de la última residencia de aquél, para que la publique por f 
medio il.e edictos, que hará fijar en las puertas de la Casa g 
CmMs‘corial, de cuyo acto dará cuenta á la Autoridad que 

dictado la providencia dentro del, término de terce
ro día.

Art. 192, Les notificaciones á los," Ayuntamientos de los 
'acuerdos ó providencias que afecten en~cualquier& instancia 
á sus reclamaciones* se harán á sus apoderados en la capital* 
si le tuviesen acreditado, y en obro caso se dirigirán las c o 
municaciones á las Alcaldes Presidentes, exigiéndoles acuse 
de recibo de las mismas, sin perjuicio de hacer insertar en el 
primer número del Boletín oficial de la provincia que se pu
blique un extracto de dichas resoluciones.

En todo caso se considerará hecha la notificación admi
nistrativa, y correrá el plazo para apelar, transcurridos ocho 
días desda la publicación en el Boletín, dentro de los cuales 
la Corporación municipal ha de celebrar necesariamente se
sión ordinaria ó extraordinaria en cumplimiento de la ley 
Municipal.

CAPÍTULO X X

DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LAS RECLAMACIONES 
ECONÓMICO - ADMINISTRATIVAS

Art. 193. Son Autoridades competentes para conocer y 
resolver las reclamaciones económico-administrativas, los 
Tribunales gubernativos provinciales y el Tribunal guberna
tivo Central en pleno ó en Secciones.

Art. 191. A los Tribunales gubernativos provinciales c o 
rresponde:

1.° Fallar en instancia única todas las reclamaciones eco - 
nómico administrativas que se promuevan, ya por los parti
culares, ya de oficio, contra los actos administrativos, ó con
tra las resoluciones dictadas en los recursos previos por los 
Jefes de las dependencias de la Administración provincial, 
que lesionen los derechos de aquéllos ó del Estado ó les im
pongan un gravamen cuya cuantía no exceda de 250 pesetas, 
y  en los expedientes de ocultación de riqueza ó elementos 
contributivos, cuands las cuotas ó derechos liquidados á fa
vor del Tesoro, sin comprender en ellos el importe de la pena
lidad, se contengan dentro de dicho límite.

2.° Fallar en primera instancia todas las reclamaciones y 
expedientes á que se refiérela regla anterior, cuya cuantía 
-exceda de 250 pesetas ó sea inestimable.

En los expedientes sobre ocultación del impuesto del Tim 
bre del Estado formarán parte del Tribunal gubernativo pro
vincial, en concepto de Vocales, con voz y voto, los represen
tantes en las provincias de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, conforme á lo dispuesto en el art. 100 del reglamento 
de 21 de Febrero de 1901, dictado para la ejecución del conve
nio celebrado entre el Estado y la mencionada Compañía.

Art. 195. Se exceptúan del conocimiento de los Tribuna
les gubernativos provinciales los expedientes de contrabando 
á que sa refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852 y los 
de defraudación de la renta de Aduanas, de los cuales conti
nuarán entendiendo las Juntas administrativas actualmente 
establecidas.

También continuarán entendiendo en única ó primera 
instancia, según la cuantía determinada, las Juntas arbitra
les de las provincias Vascongadas y Navarra en los asuntos 

¿relativos al ramo de Aduanas, y los Administradores especia
dles en dichas provincias en los demás ramos de la Hacienda.

Los recursos de alzada que contra los fallos de primera 
i 'nstancía se entablen por los interesados cuando la cuantía 
d e la responsabilidad exceda de 250 pesetas ó sea inestimable» 
£e sustanciarán y resolverán por la Sección correspondiente 
del Tribunal gubernativo Central, con sujeción á lo dispuesto 
«n  eU apartado 3.° del art. 47 déla instrucción de 28 de Enero 
últim o.

Los fallos que se dicten en cuestiones referentes á califica
ción de mercancías ó sobre interpretación de las leyes y dis
posiciones arancelarias, incluso los que versen sobre validez 
ó  nulidad de los certificados de origen, tendrán el carácter de 
apelables,, cualquiera que /se* la cantidad que se controvierta.

Art. 196. Paj,a fijar la cuantía de Jas reclamaciones se 
atenderá á 1, * cantidad principal, sin tomar en cuenta recar
gos, costas, n i otra clase de responsabilidades impuestas.

Cuando el a sunto se refiera á responsabilidades, se apre
ciarán éstas, liq uidando su importe hasta la fecha de la pre
sentación del recL'rso.

En los expedientes de contrabando y defraudación se fija
rá la cuantía por el íotal de la multa controvei íída*

Art. 197. A  las Secciones dtl Tribunal gubernativo Cen
tral, corresponde:

1.° Fallar en instancia única las reclamaciones que, ya de 
oficio ó á instancia de ¡.arfo/ se promueven contra los á<$toe 
realizados por cualquiera de los Centros directivos ó depen- .

den$!&s de la Administración Central y Jas resolucio
nes de los mismos, dictadas en los r ecursos previos, cuya 
Cuantía no exceda de 2.009 jesetas^

2.° Fallar en primera in s ta r la  las reclamaciones de igual 
índole, cuya cuantía exceda de 2.000 pesetas ó sea inesti
mable.

3.° Fallar en segunda instancia las apelaciones que se in 
terpongan contra los fallos que en primera instancia dicten 
los Tribunales gubernativos provinciales.

4.° Proponer Ministro de Hacienda, por conducto del 
Tribunal Central en pleno, la adopción de las disposiciones 
de carácter general que sean convenientes para aclarar los 
preceptos reglamentarios que resulten escures, deficientes ó 
de dudosa aplicación.

Art. 198. Al Tribunal gubernativo.Central en pleno, co
rresponde:

1.° Resolver las apelaciones contra los fallos de primera 
instancia dictados por las Secciones del mismo Tribunal.

2.° Resolver los recursos de queja, responsabilidad y nuli
dad que se promuevan contra los Tribunales provinciales.

3.° Resolver las reclamaciones que contra los actos admi
nistrativos que fueren lesivos para los intereses de la Hacien
da pública se interpongan por el funcionario ó funcionarios 
á quienes los Reglamentos otorguen etta facultad.

4.° Proponer al Ministro de Hacienda, cuando con vista 
de los expedientes de su razón lo estime necesario, la adop
ción, con carácter genera], de las dispi simones interpretati
vas, aclaratorias ó complementarias de los preceptos legales, 
que resulten oscuros, deficientes ó de dudosa aplicación.

Art. 199. Para la validez da los falles qus di ta el Tribu
nal gubernativo Central en pleno será preciso que concurran 
cinco Vocales, incluso el Presidenta, y cuando se t ata de las 
Secciones ó de los Tribunales provinciales, todos los qua los 
constituyen, y que se dicten por mayoría de votos de los 
concurrentes. En el Tribunal Centra-, ce nstiíuído en pleno, 
será indispensable la asistencia cel Director general de lo 
Contencioso y del Interventor general ó fancionarios que les 
sustituyan, circunstancia que se hará constar en el acta.

Art. 200. Cuando los acuerdos de primera instancia, así 
en las Secciones del Tribunal Central como en los Tribunales 
provineía'es, no se adopten por unanimidad, el Vocal que 
disintiera podrá limitarle á hacer constar su voto en contra, 
ó formular voto particular, el cual se entenderá como apela
ción formulada ante el pleno ó Sección respectivamente. En 
el caso de que cada uno de los Vocales apreciase de distinta 
manera el asunto, imposibilitando con ello cualquier acuer
do, se consignará en el expediente la opinión de todos los 
Vocales y se elevará al Tribunal superior para que dicte 
fallo, el cual se considerará de única ó primera instancia, 
según su cuantía.

Arfe. 201. El Tribunal gubernativo Central, así en pleno 
como en Secciones, se abstendrá, no obstante, de conocer en 
los asuntos siguientes:

1.° En los que por disposición de Ley estén especialmente 
atribuidos al Ministro de Hacienda.

2.° En los de carácter general que tengan por objeto m o
dificar Reglamentos ó Instrucciones dictadas en virtud de la 
facultad reglamentaria que corresponde al Poder ejecutivo.

3.° En aquellos en que la resolución exija ó diere lugar á 
la concesión de créditos extraordinarios <5 suplementos de 
crédito ó cualquiera alteración de los consignados en el pre
supuesto /

4.° En los que, conforme á lo establecido en la Ley orgá
nica del Consejo de Estado, ó en otra especial, sea preciso 
consultar á dicho alto Cuerpo, ya en pleno ó en Secciones.

5.° En los que, con arreglo á lo prevenido en el R>,al de
creto de 23 de Marzo de 1880, hayan de tramitarse en única 
instancia, como trámite previo á la interposición de toda de
manda contra el Estado.

6.° En los relativos al pago de costas á que haya sido con
denado el Estado.

7.° En los que tengan por objeto autorizar ó aprobar con 
tratos. De las incidencias que surjan sobre la ejecución de 
los mismos conocerá el Tribunal respectivo.

8.° En los expedientes de alcances y reintegros sometidos 
á la jurisdicción especial y privativa del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

9.° En los que versen sobre condonación de multas.

CAPÍTULO X X I

DEL PROCEDIMIENTO EN ÚNICA INSTANCIA

Art. 202. Cuando se promuevan, ya de oficio ó á instancia 
de parte, reclamaciones económico administrativas, cuya 
cuantía no exceda de 250 pesetas, contra los actos de mera 
gestión realizados por las distintas dependencias de la  Admi
nistración provincial de la Hacienda pública, que impongan 
un gravamen que se considere injusto ó excesivo ó desconoz
can ó lesionen algún derecho, y cuando se interpongan con
tra análogos actos de las distintas dependencias de la Admi • 
nistración Central, cuya cuantía no exceda de 2.000 pesetas, 
se acomodará la tramitación de estos asuntos á las disposi
ciones que el cap. XXII establece para las reclamaciones de 
primera instancia.

Art. 203. Los fallos que se dicten en tales casos por les 
Tribunales gubernativos provinciales ó por el Tribunal Cen
tral en Secciones, terminan la vía gubernativa y no procede 
Cintra i líos t tro recurso o-dietario que el contenciosc-aimi- 
¡nistrativo; ante el Tribunal respectivo de dicha jurisdicción. 

A lt, 204. I »  el mismo caso 66 encuentran los acuerdos ó

| resoluciones que en los asuntos dsl ramo de Aduanas y de los 
impuestos de alcoholes, azúcares y achicoria dicten las Jun
tas arbitrales de las provincias Vascongadas y Navarra; los 
de las Juntas administrativas de contrabando y defraudación 
á que se refiere el art. 195, y los adoptados en las citadas pro
vincias por los Administradores especiales de Hacienda en 
los demás ramos, siempre que la cuantía objeto del expedien
te no exceda de 250 pesetas.

Art. 205. Se exceptúan, sin embargo, conforme á lo dis
puesto en el último párrafo dal arfe. 195, los fallos de los Tri
bunales gubernativos y Juntas periciales de Aduanas que 
versen sobre ca'ideación de mercancías ó interpretación de 
las Leyes ó disposiciones arancelarias, los cuales se conside
ran siempre de primera instancia.

CAPÍTULO XXII

DEL PROCEDIMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA

Art. 205. La tramitación de las reclamaciones económica- ■ 
almiriistrativas contra los actos de gestión de las dependen
cias provinciales, cuando la cuantía exceda de 250 pesetas ó 
sea inestimable, y la de las deducidas contra análogos actos 
de las depí ndencias de la Administración Central cuando la 
cuantía exetda de 2.000 pesetas o fuere inestimable, se ajus
tará á los disposiciones establecidas en los artículos si- 
gü-nUs.

Art. 207. Recibida e& 1* Secretaría del Tribunal ó
de la Sección correspondiente la reclamación íjue habrá do 
dirigirse al Presidente, éste dispondrá, sin necesidad da in 
forme ni propuesta previa, que se reclame de la oficina ó de* 
pendencia central ó provincial donde radique el documento, 
diligencia ó expediente que motiva la reclamación, los cuales 
serán remitidos á la Secretaría en el preciso término de ocho 
días, y después de hab3r comunicado á la Intervención de 
Hacienda la liquidación de cuotas y responsabilidades para 
que pueda precederse á su realización.

Cuando se trate de manifiestos ó declaraciones de despa
cho, se reclamará certificación detallada de la partida ó par
tidas á que la reclamación se refiera, quedando los documen 
tos originales en las oficinas de Aduanas para ultimar la tra
mitación en forma reglamentaria.

Art. 208. Si el reclamante presentara pruebas para justi
ficar su derecho ó se hicieran éstas precisas, á juicio de la 
Secretaría, así como cuando sea indispensable el cotejo ó 
compulsa de algún documanto, el- Presidente del Tribunal 6 
el de la Sección, á propuesta de aquélla, dispondrá que se 
practiquen, señalando al efecto un plazo que no podrá exce
der de veinte días.

Si por la naturaleza del asunto fuera indispensable que se 
controvirtiese algún informe ó reconocimiento pericial ó fa 
cultativo, se propondrá y practicará, con audiencia da la par
te interesada, en el plazo señalado en el párrafo anterior para 
practicar toda clase de pruebas.#

En el caso de que algunas de las acordadas se hicieran 
imposibles por causas ó accidentes de fuerza mayor, ajenas á 
la acción administrativa ó á la voluntad de los interesados, 
se hará constar así en el expediente, y se considerará suspen
dido el plazo para practicarlas hasta que cesen las causas que 
lo impedían.

Siempre que se trate de calificación ó clasificación de 
mercancías, se enviará al Tribunal una muestra cerrada y 
sellada, autorizada por el Vista actuario, por el Administra
dor de la Aduana y por el consignatario ó agente que haya 
intervenido en el despacho.

Art. 209. Si la Secretaría estimase que la resolución del 
asunto pudiera afectar á un tercero, propondrá al Presidente 
del Tribunal se le dé audiencia durante el término de quinea 
días, en que tendrá de manifiesto lo actuado, á fin de que 
pueda alegar en dicho plazo lo que estime conveniente.

Art 210. Terminado el expediente, se pondrá de manifies
to en la Secretaría al interesado ó interesados para que en el 
plazo máximo de cinco días aleguen lo que estimen pertinen
te á su derecho. Con alegación ó sin ella, transcurrido dicho 
plazo, la Secretaría emitirá informe en el improrrogable de 
un mes, formulando la propuesta de resolución que ha de 
elevarse al Tribunal provincial ó á la Sección correspondien
te del Central, y pasando el expediente al Presidente respec
tivo para que señale la fecha en que ha de verse, que no podrá 
exceder del quinto día, contado desde la del informa. Este, 
que constituirá la ponencia, será redactado en forma de reso
lución con la concisión posible, y contendrá en sus resultan
dos las cuestiones ó puntos de hecho, y en considerandos, los 
fundamentos de derecho y citas de las disposiciones legales 
aplicables al caso.

Art. 211. Si el Tribunal acordara la ampliación del expe
diente, el plazo para efectuarlo no podrá exceder de quince 
días.

Art. 212. Una vez resuelto el expediente, se consignará en 
el mismo el fallo por medio de sucinta nota, que autorizará 
el Presidente con referencia al acta de la sesión en que se hu
biera tomado el acuerdo, y además el nombre de los Vocales 
que lo adoptaron y el voto favorable ó contrario de cada uno.

Las actas de cada sesión serán autorizadas con la firma 
de todos los Vocales que formen el Tribunal.

Art. 213. El traslado de ja resolución se n>tificirá al in - 
í teresado en el plazo de quince días, y c o i  las formalidades 
í establecidas en el art. 186, y  en el mismo pltzo se dará tras

lato también al Jefe de la oficina á que corresponda el asun- 
, to jara su cumplimiento,

(Se cot, timará.)
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(1 j Barómet ro . . . . . .

(2) Texmúmetro. • • •..

KUIIEBO DISPUESTO  POR COM PROBADO P u E

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D ireccion de H idrografia

GRUPO 27 .-3  DE MARZO DE l 902

Ea enante se m ita  A borde este aviso dotará» corregirse 
los planos, cartas j  derroteros correspondiente.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Gocnectleut,— Supresión de la luz de las islas Norwalk  
é inauguración de la luz del Qreers Ledge.

(Notíee tú Marinen, núm. 15. Wáshtngtor,, 1902.)

Nún. 116, 1902.—Hacia el 15 de Febrero d j 902 se debió 
extinguir la luz blanca de destello rojo cada .-u i auto, que se 
encendía t u  la parte W . de la isla Sheffíel y ornada luz de 
las islas Noxwa'k.

En la misma fecha se debió encender, en una construc
ción recientemente erigida sobre la roca Greens Ledge, una 
luz de m i destello rojo cada 15 segundos, elevada 18,7 m. sobre 
el nivel del mar y visible á 13 mil Jas.

El faro consiste m  un zócalo cilindrico negro, ensanchado 
en su parte superior, soportando una torre cónica de hierro, 
oscura en su parte inferior y Manca en la superior, con lin
terna negra. -

Una trompa de niebla anexa al faro, emite en tiempos de 
niebla sonidos de 3 segundos de duración, separados por in-> 
terrales de 2  y de 3 2  segundes alternativamente. •

Situación aproximada: 41° 2' 30" H. por 67° 14' 20" W.

' Cuaderno de faros núm. 5, p g 160

M I R  M E D I T E R R A N E O  

MAR ADRIATICO 

JA n s t r i a -I !  u n g r  í Jt.

Modificación do la  luz de Porto Buso.

(Ávviso ai Naviganti, núm. 2. Tríale,  1903.)

Núm. 117,1902.—Se ha mcdlfhalo la 7uz del psníaTán di 
Porto-Ruso que se había extinguido tempo: alment s

La nueva luz tiene un alcance de 5 millas en el sector 
blanco y de 3 en el sector rojo que indica la entrada en el 
Áussa.

Las demás características de la luz no han variado.

Ouadsrno de faros núm. 1, pág. 112.

OGÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

República Argentina.

Rio de la Plata.—Rada de Buenos Aíres.—Hinque faro.

(Nachrichten fu r  Seefahrer, n ú m . 6/242. BmÑfy ¿r 1903.)

Núm. 118,1902.-7Según aviso del Cónsul ge neral de Ale
mania en Buenos Aíres, el 20 de Diciembre de 1901 la anti * 
gua corbeta La Argentina servirá definitivamente de buque- 
faro; esta corbeta está fondeada en la radar xtarinr dp Riía™*? 
Aires al N. 470 E. de la iglesia da Q u ilar j y al s. 801 F. del 
establecimiento hidrográfico próxima á *ia dársena del N.

Situación aproximada del buque Sar o* 34° 37' 45" s por 
51° 51' 05" W .

Este buque faro tiene 3 palos, está pintado á fajas hori
zontales rojas y negras, y lleva á 0f.*d& banda ¡as palabras Faro 
de la Rada.
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En el palc mayor, que lleva un distintivo esférico rojo y ¡ 

negro, se enciende una luz fija reja, visible á 7 millas en 
tiempos clares.

Los buqms de un calado superior á 5,7 m. deben fondear 
siempre al.E del buque-faro.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.
Plañe nú¿u. 509 A. de la Sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas M aw ai ó üas^wieh.

Isla Hawai.—Luz en la bahía de Hilo.
Núm,. 119 1902.—Según el libro de faros publicado por el 

"Hidrographic Office de los Estados Unidos, S8 enciende en el 
muelle en Hilo, una luz f i ja  roja.

Cuaderno de faros, núm. 9, pág. 142.
El Director de Hidrografía» E steb an  A lm e d a .

MINISTERIO DE  HACIENDA

D ireccion general de la Deuda pública
Esta Dirección, en virtud de la facultad que le concade la 

Real orden de 30 de Diciembre de 1899, se ha servido dispo
ner que se remita á V. L la adjunta relación, con los docu
mentes que la justifican, de 37 pensionistas, que desde el día 
43 de Diciembre del año último al 15 del actual, y en la for
ma que preceptúa la Real orden de 14 de Julio de 1898 y el 
Real decreto da 4 de Abril de 1899, han acreditado ser partí
cipes de las Clases pasivas de Ultramar y tener coasignado 
el pago de sus haberes con cargo á los Tesoros de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, á fin de que ordene V. S. lo 
conveniente para que Ies sean satisfechas por la Caja de esa 
Sección, las cantidades que por tal concepto les corresponda 
hasta 31 de Diciembre de 1898.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1902.™Ei Director general, Miguel Monares.=Sr. Ordena
dor de pagos de la Sección de los Asuntos de Ultramar.

ISLA DE COBA 

Retirados de Guerrá y M arina

Número Haber anual.
c¡e NOMBRES Y  A PELLICOS —orden. Pesetas.

1 D. Vicente Egido Bernardo (Cruz del
mérito militar) ................... . . . . . . 4 . .  £0.

2 Federico López Rico (Idem id .) ... . . .  90
3 José Jorge Labrada Urquiza (Idem id.) 90
4 Antonio Mauri Cela (Idem id .)   90
5 Manuel Mato Montoya (Idem id .) . . .  90 i
6 Juan Martínez Pérez (Idem id .) . . . . .  90 I
7 José Revilla Falcós (Idem id .). . , . . .  90 I
8 Santos de Rada Rodríguez (ídem id.) 90
9 Juan Ferreiro Suá.rez (Idem id.) . . . .  90

10 Ventura Serrano Gómez (Idem id .).. 90
11 Martín Reselló Soto (Retiro y Cruz). 900
12 Jesús Mendoza (Cruz del Mérito m i

litar) . . . . . . . . .......... . . .........   90
13 B aenaventura Ferrera Serrano ( Idem

ídem)    .    90
14 Antonio Pita Díaz (Idem id .)   90
15 Atanasio Boijas Feijoo (Idem id .).. .  90
16 Rodrigo Saco Saavedra (Idem id .) ... 90
17 José Rodríguez Méndez ............ 4.500
18 Ramón Ferrer Navarrete. . . . . . . . . . .  4:010
19 Felipe Santamaría. Expósito (Gruz

del Mérito militar)  ...............    90
"20 Gregorio Núnez Rico (Idem í i . ) .........  90
21 Juan González Gutiérrez.....................  4.050
22 Federico Bl&rdony González..............  10 000
23 Ramón Martín Tuy  ...................... 4.050
24 Tomás Lobo Salguero (Cruz del Mé

rito m ilitar).............................  90
25 Alejo Chillón Polo (Idem id.) ...........   90
26 Julián Torrijos Martínez (Idem id .) . 90

Montepío militar.

1 Doña María Luisa Zayas  ...........  1.250
2 D. Carlos Lehmkaht Udaondo    208*33
3 Don & María Andrea Cañizares   1.780

Montepío civil.
1 Doña Dolores Herrera y Cárdenas  2.187
2 María de la Concepción Marín y

Virgut...........................................  1.000
3 Aurora María de la Peña y Pérez. '1.509

PUERTO RICO 
Montepío militar.

1 Doña Josefa Vélez Ramírez y hermana. 272
2 María Mercedes Vergni y Ramí

rez de Arell&no............................  272
3 Dolores del Moral y Capó . .......... . 940

Montepío civil.
1 Doña Francisca Albertos y de Armas . .  360

FILIPINAS 
llontepio civil.

1 Dañf¡ Felicitas Ortiz y León . . . .  . . . . . .  1.500

Madrid 17 de Marzo de 1902. =  El Director genera], Mi
guel Manares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S  |

X
Direccion general de Obras  P ú b l i c a s  

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem- i 
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el j 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha i 
señalado el día 24 del próximo mes de Abril, á las trece, para j 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo j 
comprendido entre Anguas y el Guijuelo, en la carretera de I 
Peñaranda al Guijuelo, provincia de Salamanca, cuyo pre- I 
supuesto de contrata es de 487.479*63 pesetas. 1

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la •! 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la f 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comereio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis* i 
inos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- ! 
k , y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 24.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902» =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m ......

esterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo com
prendido entre Anguas y el Guijuelo, en la carretera de Pe
ñaranda al Guijuelo, provincia de Salamanca, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta" en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes d8 Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo ter- 

I cero de la carretera de Valderas á Fuentes de Ropel, provin- 
¡ cía de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 62.790!G2 
i pesetas.
1 La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
! Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 3-200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo ter
cero de la carretera de Valderas á Fuentes de Ropel, provin
cia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita^en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.] 

(Fecha y firma del proponente..) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Dieiembri 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Rea 
decreto de 8 de Enero 1896, esta Dirección general ha señala 
do el día 24 del próximo mes de Abril, á las trece, para la ad 
judicación en pública subasta de las obras del trozo segundí 
da la sección de Saucelle á Lumbrales, en la carretera de Fer 
moselle á Ciudad Rodriga, provincia de Salamanca, cuyo pre 
supuesto de contrata es de 252,360464 pesetas,

La subasta se celebrara en lo® términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 1% 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca!

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 1$ de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 12.700 pesetas en 
metálico ó en efectos ds la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. == El Director general*
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ,las obras del trozo segun
do déla sección de Saucelle á Lumbrales, en la carretera de 
Fermoselle á Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas* 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña i a alguna cláusula»)

(Fecha y firma del proponente .) —S

En virtud ds lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo primero de la primera sección de la carretera 
de Renedo á Suanees por Puente Arce, provincia de Santan
der, cuyo presupuesto de contrata es de 161.537*89 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comereio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general,. 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédultrpersonal núm .
•nterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo úl
timo, y ¿e las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de con stru í 
ción del trozo primero de la primera sección de la e&rretera de 
Renedo á Suances por Puente Arce, provincia de Santander* 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorarán 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qu& seará 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponen Je.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orrden de SI de Mayo 
de 1899, y cumplidos todos las requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dir ección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de h bril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carre
tera de Hostalrich a Tosc4, sección di, Hostalrich á Tordera, 
provincia de Gerona, «sayo presupv esto de contrata es de 
378.517*58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 da Septiembre de 1896, en Madrid» ante la 
Dirección general efe Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, laclándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesta, condiciones y planos correspon
dientes, en dicrSo Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gorona. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado corraspon-

Í diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próxi- 

¡  mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  loa I mismos días y horas.
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L&s proposiciones se presentarán m  pliego* eim dosi en
papel sellado de la clase 1 L \ arreglándose al adjunto uno- 
de&> y la cantidad que ha de consignarse previamente coai' 
garantía para tomar parte en la subasta será de 19 600 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pú blica al tipo que lea 
está asignado gor las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompáñame á cada pliego* el documento* que acredita 
haber realizado el depósito del modo, que previene: la referida 
Instrucción.

En el cus® de que resulten dos ti más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un uorteo entre las mismas-*

Madrid 13 de Marzo de 1993* as I I  Director general»
D. Arias de Miranda*

Modele ffiíf«rieMft.

D* NT. N.» vecino de según cédula personal nám. *»«*#, 
entelado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo &1U- 
tea, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
atdfuiicación en pública subasta de las obres de la carrete» 
va'de Host&Irfoh á Tossá# sección de Host&lnch á Tordera, 
provincia di Gerona# se compromete i  tomar k s i caigo la 
'ejecución da las mismas# coi estricta sujeción i  loe expresados 
requisitos y condiciones# por la cantidad de.....

(Aquí Im proposición que se haga* admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo qne ser! 
descebada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponen te á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna elfcuaulaO

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Dicte Ba
tiré último, y cumplidos todos loa requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general h» 
señalado el dia 34 de) próximo mes de Abril, á las trece# pare 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri 
mero de la carretera de Puente Roto á Ainse, comprendido 
entre Ainsa y Arro, provincia de Huesca, cuyo presupueste 
d i contrata es de 546,566*75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público# el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesea.

Si admitirán proposiciones en el Negociado correspon
díante del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles di' la Península, en los mis
mos 'días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo#, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
(pasantía faii, tomar parte en la subasta sera de 27,500 pese- 
vas en metálico ó en efectos de la, Deuda publica, al tipo qu« 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado' el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción*

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les!, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902, =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

J>. H  N.» vecino de .. . . . .según cédula personal núm. ......
eúiterado del anuncio publicado con techa 13 de Marzo úl
timo, y de* las condiciones y requisitos que -m exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Puente Roto á Alisa, comprendido 
entre Ainsa y Arro, en la provincia de Huesca, se compromete 
i, tomar i  ,su cargo la ejecución, de las mismas,, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones» por la 
sanidad de

(Aquí la proposición 'fue se haga,,, admitiendo ó mejoran- 
io  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad# en pesetas y céntimos# escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como* toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por lea l orden de 21 de Di
ciembre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 24 del próximo mes de Abril, á las 
trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan ejecutar en el Puente sobre el Jarama» de la carre
tera de Tórrelaguna a Geadalajara, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 82 893*96 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicionen y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas# en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los 
mismos días y horas. ■ ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
m pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo# y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene* Ja referida 
Instrucción.

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1903. =  El Director general» 
D* Artos de Miranda.

Modelo de proposición.

D. ü  N., vecino de .,.v , según cédula personal núm. ..r * 
í «atorado del anuncio publicado con techa 18 de Marzo úl

timos y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta do las obras qne faltan 

; ejecutaren el Puente sobro el Jarama» de la carretera de To- 
' r reta ígnita á Guadalajara, ee compromete á tomar á su cargo 
; la ejecución de las mismas, coa estricta sujeción á los expre- 
' gados requisitos y condiciones» por la cantidad de .....
| (Aquí la proposición que se haga# admitiendo ó mejoran- 
i do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechado toda propuesta cu que no so exprese determinada
mente I» cantidad# en pesetas y céntimos» escrita en letra» por 
la que se compromete oí propa tiente a la ejecución de las obras#

| mi mmm toda aquella en que m afiada alguna cláusula.)
I : ' ' ¡Fecha y firma del proponen te*)

El virtud de lo dispuesto por Real orden de 36 de Marzo 
i i  1901, y cumplidos todos \m requisitos que previene el Real 
dteruto lie B de Fuero da IfflW# esta Dirección general ha se
ñalado el d k  3'4 del próximo mea de Abril» á las trece» para 
la adjudicación aa publica subasta da las obras de construc
ción del trozo octavo da la carretera deSwi Clemente á [mes- 
la# provincia do Clínica» cuyo presupuesto de contrata es 
de 01,308'16 pesetas,

La subasto se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» m  Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto# para conocimiento 
del público» el presupuesto» condiciones y planos eorrespon- 

, dientes, en dicho Ministerio'y en el Gobierno civil de ,1a. pro
vincia de Cuenca*

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos"civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
le f o, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.100 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo octavo de la carretera de San Clemente á Iniesta, 
provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mísmss, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febre
ro del año actual» y cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día 24 del próximo mes de Abril, 
á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo único de la carretera de Orihuela á Almoradí, 
en la de Crevi líente á Torreviej i, provincia de Alicante, cuyo 
presupuesto de contrata es de 208.400*88 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1890, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.500 pesetas 
tn metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
•stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción. ■

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e  , según cédula personal n ú m . .

•nterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi
mo» y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único 
de la carretera de Orihuela n Almoradí, en la de Crevillente á 
Torrevieja, provincia de Alicante, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente II tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente a la ejecución de las 
obras# así como toda aquelli en que &e añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S :

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Tribunal gubernativo de la provincia  

de Huelva.
Para los efectos de la prevención segunda transitoria de 

la instrucción definitiva dictada en cumplimiento del Real 
decreto de 36 de Agosto anterior» sobre reorganización de la 
Administración económica central y provincial y del proce
dimiento administrativo aprobado en 18 ds Enero último, se 
insertan á continuación los expedientes que no han sido re
sueltos y que cuentan más de tres años desde que fueron in
coados:

L° D. Domingo Martín Vázquez, vecino del pueblo de 
Santa B tobara, en esta provincia, presentó en la Adminis
tración de Hacienda, con fecha 5 de Agosto de 1897, recurso 
de queja por habérsele incluido en el amill&ramiento de la 
villa de Puebla de Gctzmán la ganadería que se encuentra 
inscrita en el pueblo de Santa Bárbara.

2.° D. Luis Ramírez Cruzado presentó en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, con fecha 2 de Mayo de 1898, una 
solicitud, manifestando que se le venía cobrando la contribu
ción territorial de la finca denominada Dehesa del Río, que 
había sido adjudicada por débitos de contribuciones y estaba 
administrándose por la Hacienda.

Se concede un plazo de treinta días, á contar desde la fe
cha en que se publique este anuncio, para que los individuos 
que en él figuran puedan retostar sus reclamaciones repro
duciendo sus demandas y justificándolas con la documenta
ción que juzguen conveniente á su derecho; advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado quedarán 
sin opción á posterioras reclamaciones.

Huelva 14 de Marzo de 1902.=E1 Presidente del Tribunal» 
Leopoldo Antón. 2156—M

Tribunal g,ubefi»nativo pr&vinei&i de Hacienda 
de Toledo.

En el expediente de defraudación instruido contra D. Ma
nuel Ruano por ejercer la industria de vino y aguardiente 
sin estar debidamente matriculado, el Sr. Presidente de 
este Tribunal, cumpliendo con lo prevenido en el art. 57, re
gla 4.a, de la instrucción de 18 de Enero último, ha dispuesto 
se ponga de manifiesto dicho expediente por término de cin
co días en esta Secretaría de mi cargo á los interesados en el 
mismo, para que dentro de dicho plazo puedan alegar lo que 
á su derecho estimen conveniente.

Y desconociéndose el domicilio de D. Manuel Ruano, se 
le notifica la mencionada providencia por medio del presente 
anuncio á los efectos expresados.

Toledo 10 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, José M. Sevij 
lla.==V .° B.°=E1 Presidente, J. Sobrino. 2141-M

En el expedienta de defraudación incoado contra D. Beni
to Testillano y Morán, vecino de Almorox, como comisionista, 
de vinos, el Sr. Presidente de este Tribunal, en decreto fecha 
de hoy, ha dispuesto que en cumplimiento con lo prevenido 
en la regla 4.a del art. 57 de la vigente instrucción de 18 de 
Enero último, se ponga este expediente de manifiesto, por 
término de cinco días, en esta Secretaría de mi cargo á los 
interesados en el mismo, á fin de que dentro de dicho plazo 
puedan alegar lo que á su derecho estimen conveniente.

Y desconociéndose el domicilio del Investigador de Ha
cienda D. José Quevedo, Ingeniero agrónomo, se le notifica 
la mencionada providencia por medio del presente anuncio á 
los efectos expresados.

Toledo 12 de Marzo de 1902.=El Secretario, José Manuel 
Sevilla.—V.° B.°=Ei Presidente, J. Sobrino. 2183—M

Tesonería de Hacienda de la ppoviiicia 
de lltireia.

D. Rafael Fernández Delgado, Jefe de Negociado de segun
da clase y Tesorero de Hacienda de la provincia de Murcia.

Hago saber que desconociéndose el domicilio de D. Igna
cio Moneada, Administrador de Loterías que fué de la núme
ro 6 de Cartagena; el de D. Antonio Pérez Gayá, Adminis
trador principal del mismo ramo en la provincia de Murcia, 
y el de D. Pedro Alvarez, empleado que fué en la Interven
ción de Hacienda de la misma, para notificarles la sentencia 
dictada por la Dirección general del Tesoro público en el ex
pediente administrativo de reintegro seguido contra el pri
mero, y del que resultan responsables subsidiaria, manco- 
alunadamente é insólidum los dos últimos; y debiendo noti
ficárseles la expresada sentencia, á fin de que puedan ejercer 
el derecho de alzada en la forma prevenida por el art. 144 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino fecha 28 de 
Noviembre de 1893, por la presente se les notifica que duran
te el plazo de diez días, contados desde la fecha siguiente á- 
la en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gace
ta  d b  M a d r id , tendrán de manifiesto el expediente de refe
rencia en el local que ocupan estas oficinas para ser notifica
dos, bien por sí ó por persona que designen; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo se entenderá por practicada 
la notificación, y causando, por tanto, estado para todos sus 
afectos la sentencia recaída.

Murcia 14 de Marzo de 1902.=Rafael Fernández Delgado.
2140—M

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del cól
mente, se ha señalado el día 14 de Abril próximo, á la hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del tem
plo parroquial de Fuentes de Carbajal, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 3.531 pesetas 60 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el Pa
lacio episcopal ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público» los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 176 pesetas 60 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. A cada piego de proposición
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deberá acompañar el docum ento que acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene dicha instrucción.

León 17 de Marzo de 1902. ~E1 Presidente, el Obispo de 
León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de »...., enterado del anuncio publicado

con fecha ...... de ..... ú ltim o, y  de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e    se com pro
mete á tomar á su cargo la construcción  de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)

N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
<5 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen* 
te á la ejecución de las obras. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
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m d ríd 14 & Febrero 4* 1902«nSl Aliald* Presidente, Albir!© Aguilera,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ACORAZADO N U M A N C I A

B . V entara Garete Sánchez Lam adrid, Teníanla de [a ton
ta r ía  de M arina, de guarní ción en el aceran d o  /Amatan» y 
J u «  instructor de la cansa que por el delito' de deserción se 
sigue al fogonero de primera clase Ramón l l ’b ila  Rodrigue».

Por la presente requisitoria se cita, llama y m uplan  al 
fogonero de primera clase Ramón Ubi fia Rodrigue», cujas 
señas particulares, según filiación, son como sigue: pelo ne
gro» ojos ídem, barba poblada# estatura regular, nuri» Idem, 
©ara que en el término de treinta días, a contar desdo la fe* 
.cha de la inserción da la presente en l» Oaotwa n i M adrid, 
.«compárese* en este Juagado i. responder ¡i los cargos que le 
resultan  en la cansa que de orden del Kicmo. br. Lá pitan 
general de este Departamento ina t r a jo  contra el m eneiooido 
fogonero por el delito de desereidu, apermhiendole que de no  
verificarlo le p ira ra  el perjuicio que h i j a  lugar y se n  decla
rado rebelde*

Al propio tCampo ruego y encargo k lm  Autorideileq de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
individuo para su eondaeción y presentación i  esto Jiw- 
gado*

Dula en la Chuma, i  bonlo ilel teoraaado Wtmmmá, a ib 
do Rnero do 19W.s=sV.° B ^ = f« tt« r ¡a  Qaroia.sPor mandato
de B. B., Antonio C a i t a  Rooiquu. l l i i —M!

ALCALÁ d e  h e n a r e s

D. E ni i I i o Rod r Ig «te» Tard tt c h j , nagua do Te i  ¡ e n te de Iba» 
'tallón Osladores de Litare»»# nóm. 11» |  Jura ínsferuetor nom
brado p ira  la tramitación del expedienta instruido en averi
guación del paradero de! soldado del citado batallón Tomás 
Ltorca Ravaaa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i, Tomás 
Llorca Rayase, natural de Fínestrat, provincia do Alicante, 
hijo de Manuel y d i Josefa, cuyas señas personales son las si
guientes: palo casta fio, cejas al pilo# cijos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, de edad veinticinco años y 
estatura uu metro 62© milímetros, para que en el preciso tér
mino de quince días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d i  M adrid, comparezca en este 
Juzgado da instrucción, situado en el cuartel d i Mendigorría 
d i  esta población; bajo apercibimiento de que si no compare
ce m m  declarado rebelde* parándole el perjuicio que haya,-' 
lugar-

A bu vez, en nombre de S. ¡ÜL el Roy (Q. D. G.)„ exhorto y  
requiero » todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
lucido individuo, y en caso de ser habido le rem ítan en clase" 
i® preso & este Juagado de instrucción; pues, así lo tengo ’ 
* cord ado *n á i I i genci a de íbte día.

Dada eo Alcali de Henares á 4 de Marzo ie  1002.=Emilio 
Rodríguez Tarduehy. 1.158—M

' BáROELONáL

D. Enrique Toro y f i la ,  Capitán Ayudante del primer ba
tallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor de este expediente, seguido contra el recluta del 
mismo Joaquín da Ji Parte Gallardo por la falte grave de pri
mera deserción.

Por I» presente requisitoria cita# llamo y emplazo al men
cionado Joaquín da la Parte# natu ra l de Santander, hijo i e  
Gustavo y de Junta, Sillero, de veintiún ano® de" e d a d , d e  ofi
cio impresor antes i® ingresar en el servicio, avecindado en 
Barcelona, Juzgado de prim era instancia dsfi Norte» y cuyas 
señas personales son las que siguen i pelo rubio, ojos ""azules, 
cejos al pelo» color sano, nariz regular, barba clara, boca re»

fular, para q u e  en e l  término d e  t r e in t a  d ía s ,  c o n t a d o s  d e s d e  
i publicación de e s t a  r e q u is i t o r ia  e n  1a G a c e t a  de M a d r id  

j  M r ith m  ip /a c iil1 de cala provincia, se p r e s e n  te  e n  e s t e  Juzga
do# sito en si cuartel d e  Atarazanas (Ingenieros), de e s t a  p la 
na, m responder de los cargos q u e  le  resultan e n 'e l  e x p e d ie n t e  
que la instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que s i  no comparece en el expresado plazo 
sera declarado rebelde, siguiéndole e l perjuicio á que haya 
lu g a r ,

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey ¡Q D. &,)#' 
«xiiorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á loa agentas: de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura d e l acu
sado Joaquín de la Parte Gallardo, y caso de ser habido se le 
coaiuzea a esta plaza, k mi disposición, con las seguridades 
conveniente®, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
lecha.

D*d* en Barcelona á 7 de Mario de 1902, = E l Jura instruc
tor, Enrique Toro. 1189—M

BURGOS

IX Miguel Pérez Urdante, primer Teníante del regimiento 
Lanceams de España, 7,® de Caballería, Juez instructor del 
expedteate qua de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo in s
truye eso tra  el soldado Meque Ricardo Castroagudín Gómez 
por la íaúta grave de prim era deserción.

Por k  presento sequísitoría se cita, llam a y emplaza al r i 
far ido so tad o  Roque Ricardo Castroagudín Gómez, natural 
de Valgo* ¿perteneciente al Ayuntamiento de ídem, Juzgado 
d i ( primera in s tá le te  de Caldas» provincia de Pontevedra, de 
veintidós o ía s  de edafi, del reemplazo de 1898, envo indivi- 
4hu>;H0 se jpreeentó á e^Eoeentraelóft en la zona' de Pontevedra 
«ai el mes«aet>L®J, para q*e en el preciso term ino de tre in ta  
d ías, á contar desde la facha da fca presente requisitoria, 
cena parezca en cate Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel-que ocupa e! antedicho regimiento* para responder á tos 
«argos queje  resulten en el expediento que se le instruye; 
©■Jo apercibí miento que de no comparecer en el plazo fijado 
«era declarado rebelde, parándote el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombro de S. M. el Rey <Q. D, G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así e i rifas como m ilitares 
y  de poltefa judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y ¿oaso de ser apre
hendido sea conducido, con las seguridades convenientes, é 
esta Juzgado y a mí disposición, por tenerlo ñ é  acordado en 
diligencia d i este día.

Burgos 25 da Febrero de 1902,=Míguel Pérez. 1128—11'

D. Miguel Perez Urdante, prim ar Teniente del regim iente 
Lanceros de Esp» a, 7.® de Caballería* y  Juez instructor del 
expediente que de orden del Sr. Coronel de esto Cuerpo ins

truye m iú rn  el Bollado Emilio tolvas Nánes por la falta gra-
ve ele pnm era il ««sermón. , t

Por l i  presenta requisitoria cite, íh u m  y  emplaza al 
referido bu Ida do Km Uno U iV¿ih Nuite», nato ral de Traams  
pertoneoiente al Ayuntam iento de Cuntís# Juigadode prim e
ra iM tn r k  de GiMm, provincia de ©anteve Ira, hija de Juan 
y  de Jtwtn# de veintitrés a io s  de mUi% del tem plar > de 1897, 
¡auyo ¡niivkluo no a® presentó á oone^ntración en U aona de 
Pontevedra en el mee áotual, pira qua en el preciso término 
de treinta dita* tt contar tiende la feche «te te presente requi
sitoria, comparezca m  esto Jnigtdo de instrucción, sito en 
el murtal que ocupa el su n tedie lio r  gilmente, para responder 
á los eavgoB que le resulten eu el expedienta quo se le instru
ye i baio'apercibí miente que de no eom pm aer en el plato 
íljicto m\\ darUradu rebelde. paremliih el purjiueto qw* haya
Ilftf:,,

Ww taato( m  nombra il® 8 i» al Itaj (Q. 17 O.), exhorto y 
requiero I todas las Autoridades, uní oiviIcí; eumo militares 
y  « i l »  p d ic ia  jttdislat» p »  f !|a« p rao t l fM a .activas diligen
cias en la bneca |  captura del referido soldado» y caso de ser 

, apteheiidldo sea eondueId% coa las seguridades convenien
tes» 4  « te  Jmtfiifi y i  mi eiepoeieióa, pót tenerlo así acor da* 
do en 1111 ge a o«a ú e ia te d la.

Bttrgws 25 ée Fiilcir# de 11102.-=Migoel © érez^ ^  ^

Im m I Norsagarnj Donéis, Gapitán, prim er Ayudanta 
del figimifiBlo Lanceros de Bspaiw, 7,° da Gahaltería, y Juez 
iistriMtcw tkl expeilente qiw tfa urdan del Rxcmo. Sr. Coro
nel instruyo contra i l  Boldiio de dicho regimiento' Constante
Abala lisia.

Piyr l i  preseuto cito, llamo y emplazo al ruferi lo sóida lo, 
natura l y aveciniado en Cea, provincia da Ponte va ira, J u z 
gado de (minera instancia da Cambados» provincia de Ponte
vedra, hijo de Parteóte y Josefa, da veinte años de edad, de 
oficio jornalero, soltero", cuyas srfí s sgd: un metro 62) m ilí
metros de ¥sta\arst, pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz y 
boca regulares# barba poca, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial y producción buena» acreditó ssber leer y tsar i» 
Mr# fu i  quineto por su pueblo, tuvo entrada en la Csja .de  
quintos do Pontevedra ei l.° de Agosto de 1201 y des!arado 
soldado para ü reemplaza de! míemo año» quedando filiado  
para, servir en ei Ejército por-el término de duce años, con ta
dos desde el día qu j  ingresé en Caja» no se-le leyeron las leyes 
penates por no ha ta r  asistido & la concentración» conforme 
previene el Diatí*  u/im/» núm, B2, para qneen e; preciso tér
mino do treinta días# contad s desde la fecha de esta requisi
toria# comparezca en esta cuartel de Oab<l>ería, á rol disposi
ción; bu jo apercibimiento de que si no -comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), f-xhorto y 
requiero k todas las Autoridades, tauto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, con tes seguridades con
venientes á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Febrero de 1902.=Ismael Norza- 
garay. 1188—M

CÁDIZ

D. Luís Díaz Barate» prim er Teniente del regim iento In 
fantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructo r de! expediente 
de abintestato por fallecimiento del soldado del disueito re 
gimiente Infantería de la Habana, núm  65, José Fernández 
.Pérez. .

Que en providencia de e s e  día, y en ei citado expediente, 
he acordado citar á ios padres del m üv iduo  de referencia, 
Antonio y Dolores, para que comparezcan ante esta Juzgado 
por medio de escrito, 6 en su detecto á los hijos, hermanos ó 
herederos ntes próximos, dentro del término de quince días, 
desde la publicación del presente.

Dado en Cádiz á 24 de Febrero de I902.=:Luiá Díaz.
1162—M

CÓRDOBA

D. Antonio Córdoba Aguilar, primer Teniente, A ju la n fa  
de la Remonta de Córdoba, segundo establecimiento, y Juez 
instructor del fexpedidnte que por la falte -grave de primera 
desarcién se sigue r,I soldado del propio Cuerpo Roque Blanco 
Gallardo.

Por k  presenta requisitoria Hamo, cito y emplazo á Roque 
Blanco Gallardo, soldado del expresado' estabhícimiento de 
rem onta, natu ra l de Monte Han o, provincia de Sevilla, hijo.de 
Ju a n  y de Ana, soltero» de veintiséis años de edad, de oficio 
herrador, cuyas señas personales son las siguientes: peto n e 
gro# cejus al pdo, ojos pardos, n^riz y frente regulares, barba 
paca, boca pequeña» color moreno, su estatura un metro 593 
milímetros, para-que en el preciso término de treinta días, 
contados dnsde la publicación de la presente requisitoria en 
la  G a c e ta  .de Ma d r id  y Boleíenes oficia, 'es de las provincias ■ 
de Sevilla y Córdoba, comparezca en ei cuartel de Alfon
so Xir, en la parte que ocup i está establecimiento de remon
ta , á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en A referido phz 'q  siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m il i ta 
res y agent¿s déla policía judicial, para qua practiquen ac ti
vas diligencias en busca dei referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso v á mi dispoeiúón, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Córdoba á 24 de Febrero de 1902 = E !  primer 
Teniente, Jaez instructor» Antonio Córdoba. 1126—M

FERROL

D„ Bernardo Fojn P é ’ez» Capitán del cuadro de rec lu ta 
miento, nám . 2» der Infantería de Marina, y Juez instructor 
en la  sum aría que por ei delito de deserción le instruyo ai 
soldado Francisco Abelardo Visites Lorenzo,

Por el presente se cito, llama y cropkzn, para que en el 
término d ^ t re ln ta  días» á contar desde la fecha en que sea 
publicado ésta en. Ja G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en 
las i oficinas del referido cuadro» ó en el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores» para responde? á los cargos que le ra- 
Sttltin en el referido procedimiento que por el delito expresa
do le instruyo de orden de te Superioridad de este Departa- 
mente; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que h i j a  logar y gerá deelftFAdfian rebeldía.

Senas.

Hijo de Manuel y María B m ita, n a tu ra l do Materna, avm 
dudado  en ignorado paradero, a v untam iento  de B u  zas,. 
Juzgado de prim era instanc ia de Yigo, provincia de P on te
vedra.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de,.policía judicial procedan á la busca y captura del 
soldado Francisco Abelardo Víeites Lorenzo para su conduc
ción y presentación en este Juzgado.

Y por m andato del Br. Juez expido el presente en Ferrol' 
á 25 de Febrero de 1902. =V .° B;°=FJ Jaez instructor, Ber
nardo Fojo. =  El Secretario, Antonio Brocos. 1190—M ‘

D. José F aura  Cobos» Alférez de Infantería de M arina y 
Juez instructor de la causa que por ei delito do deserción se 
sigue contra el soldado Pedro Eízaguirre Odiaga.

Por la presente cito y emplazo al referido soldado, el cual 
es hijo de Manuel y de Leona, na tu ra l de Arbaicegui (Vizca
ya), de veintidós años de edad, soltero, de ofi io labrador, e s 
ta tu ra  un metro 645 milímetros, c u ja s  señas *¿e ignoran, 
para que en plrzo de trein ta  días, contados desde Ja publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado de in s
trucción» que tiene su residencia oficial en la caito de María» 
-número 36, de esta ciudad; previniéndole que de no hacerlo 
así será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todas tes Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, que por los agentes de su A utoridad 
se proceda á la busca y cap tu ra  de dicho individuo, y caso 
de ser habido sea puesto á mi disposición en el cuartel de 
Nuestra Señora de ios Dolores de esta ciudad.

Ferrol 25 de Febrero de 1902.=Y.° B .°= Jcsé Faura. = P o r  
bu m andato, ei Secretario, Judo  Yargués. 1164—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de reclu ta
miento, núm . 2, de Infantería de M arín*, y Juez in struc to r - 
de la sum aria que per el delito de deserción le instruyo ai 
soldado Manuel Jácome Fernández.

Por el presenta sa cite, llam a y emplaza, para que en el 
térm ico  de tre in ta  días, á contar desde la fach» en que sea 
publicado éste eu te  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Ponteved' a9 comparezca en e&te Juzgado, sito-■ 
en las oficinas del referido cuadro ó en el cuartel de N uestra 
Señora de lo? Dolores, para responder los cargos que le re 
sultan  en el referido procedimiento que por el delito expresa
do le instruyo de orden de Ja SuperioTi U4 de este D eparta
mento; apercibiéndole que de no verificarlo.!® parará el per
juicio que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Señas.

Hijo de Aquilino y M aría, na tu ra l de Catasós, A y u n ta
miento deL a lín , provincia de Pontevedra, nació en 2 de Fe
brero de 1878, de oficio labrador, su estado soltero, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, bar
ba naciente, color bueno, su f ente despejada, su aire n a tu 
ral, su producción fácil, señas particulares n inguna , acred i
tó saber leer y escribir.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura 
del soldado Manuel Jácome Fernández para su conducción v 
presentación en este Juzgado.

Y por m andato del Sr. Juez expido el presente en Ferrol 
á 25 de Febrero.de 1902 =  Y.° B.° =  R1 Juez in struc to r, Ber
nardo F ^ jo .= E l Secretario, A ntonio Brocos. 1165—M

F1GÜERAS

D. A’fonso M orandeira Gousalvo, segundo Teniente del 
regim iento Infantería de San Q uintín , núm . 47, y Juez in s 
tructo r del expediente que por la falta gfave de prim era de
serción se  ̂ instruye contra el soldado de dicho regimiento- 
Pedro Aíxás Mayoral.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emptezo al so l
dado Pedro A ixás Mayoral, natu ra l de Estimar-in. provincia 
de Lérida, hijo da Pedro y de María, soltero, de edad veintiún 
años, once meses y siete días, de oficio tebredor, cuyas señas 
personales son éstas: es tatu ra un metro 698 milímetros, para 
que en el preciso térm ino ds tre in ta  días, contados desdéJa 
publicación de Ja presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción sito en el 
castillo de San Fernando de Figuer&s, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan  en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibim iento que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole ei perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que prr etiquen activas diligen
cias en busca, del referido procesado Pedro Aixás Mayoral, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, eon tes se
guridades convenientes, á eete Juzgado de instrucción  y  á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado tn  d iligencia de 
este día.

Dada en el Castillo de San Fernando de F iguerss á 2 de 
Mhrzo de 1902.=E! segundo Teniente, Juez instructor, Alfon
so M. G onsavo. , 1I44—M

HDELVA

D. Adolfo Gómez Rabé, Teniente de navio, A yudante dé la  
Com andancia de Marina de esta provincia, y Juez instruc to r 
desahum aría núm, 117 de 1901, instru ida con motivo del abor
daje ocurrido en la ría de fste puerto entre el vapor inglés 
Linares y el español Htrrera  el 2 & de Mayo de 1901.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
C apitán que fué del vapor inglés Linares George W eakuer 
ítobinson, de cuarenta y dos años, hijo d« francés, n a tu ra l de 
South Shiald (Inglaterra), Capitán de la Marina m ercan te  in 
glesa, y cuyas señas son: cuerpo regular, delgado, ojos azu
les, color de hombre de m ar, pelo y bigote rubios, no presen
tando n inguna particular, cuyo Capitán desembarcó en N tw - 
castleon-Tepre el 21 de Enero últim o, dejando el mando del 
buque citado, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la inserción de la  presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la mencionada sum aria, por razón á ignorarse su  
paradero y no^haberse presentado en los plazos fijados, m oti
vando la providencia de prisión que determ ina ¿el a r t. 173 de 
la  ley, decretada en el día de hoy; haciéndose saber que de no 
presentarse será declarado rebelde y le pararán  los pe* ju icios’ 
á que hay» lugar.

A la vtz ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p rac-
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tiquen las c u rtunas diligencias en busca del referido Capitán  G. W . Lobinsón, y es so de ser habido lo pongan á mi disposición. n n  Jas seguridades debidas.Dada e- Huelva á 1.° de Marzo de 1902.=Adolfo Gómez.=  El Secretar.-o, José Parrales. 1166—M

LOGROÑO
D, José ’ «trina y Rodríguez, Capitán, primer Ayudante del reg iirk  o Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, yJuez im r ru or nombrado para instru ir expediente al soldado da este am iento  Ricardo Tabanas González.Por la p '~nie requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 1rido Ricar retom as González, n atural de Mondoñedo, pro- ¡vinera de L , avecindado en su pueblo, Capitanía general | de Galicia p  de José M aña y Remedios, de veintiún  años |de edad, d* n metro 660 m ilím etros de estatura , de oficiocarpintei'» cuyas demás señas se ignoran, p ara  que en elpreciso tér *o de tre in ta  días, contados desde la publicación de e d  -pquisifcoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletínoficial d* u "nrncio, de Lugo, comparezca á mi disposición enesta, p ías1» ¿artel que ocupa este regim iento, para respon- |der al fxp nte que le sigo por no haberse presentado á 1concentran j en la zona de Lugo, ni incorporado á este re- |gim íenio b .apercibim iento deque si ño comparece en el

plazo cirad -rá declarado rebelde, .par á o dolé el perjuicio queb a ja  lugarA su ve u nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), y en sunombre k  1 oa Regente del Reino, exhorto y requiero á to das las A.d\ tibies' ~ zí civiles como m ilitares y de policíajud icial, p que r etiquen diligencias en busca deí referido R v r  Ikh j González, y e n  caso de ser habido lorem itan en u í o al cuartal que ocupa este regim iento y á mi d josiciol; pues así lo tengo acordado en diligencia” de e«teDado r \  v ro ñ o  á 5 de Marzo de 1902,—José Cetrina.1194—M

D. José Cotrina y Rodríguez, Capitán, prim er Ayudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.0 de Caballería, y Juez instructor nombrado para instru ir expediente de deserción al soldado de este regimianto Vicente Piñeiro Freire.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Vicente Piñeiro Freirá, na tu ra l de Santa María de Fis- teus, Ayuntam iento de Curtís, partido judicial de Arzúa, provineia de k  Coruña, avecindado en el pueblo de su n a tu raleza, hijo de Manuel y Manuela, de veintiún años de edad, 
de un metro 670.milímetros de estatura, de oficio labrador, 1 cuyas señas oa ignoran, para que en el preciso térm ino de I tre in ta  días contados desda 3a publicación de esta requisito- | ria  en la G a c e t a  de M ad rid  y Bolet n oficial de la provincia | 
de la Corum, comparezca, á mi disposición, en esta plaza y 1 cuartel que ocupa 'este  regimiento, para responder al expe- f diente que le sigo por no haberse presentado á concentración g en la zona de Santiago, ni incorporado á este regimiento; j bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo c ita- | 
do será d e e l^ k .o  rcb'JLk, parándole el perjuicio á que haya I lugar. ¡

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Ruina Regente del Reino, exhorto y requiero á to das las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado soldado Vicente Píñeiro Freire, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa este regim iento y á mi disposición; pues así to tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Logroño, á 5 de Marzo de 1902.=José Cotrina.

1196—M

D. José Cetrina y Rodríguez, Capitán, prim er Ayudante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instru ir expediente al soldado de este regim iento Ramiro Alvarez Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Ramiro Alvarez Fernández, na tu ra l de San Ju lián , pro- ¡ vincia de Lugo, avecindado en su pueblo, Capitanía general de Galicia, hijo de Ramón y Teresa, de veintiún años de edad, de un metro 675 m ilímetros de estatura , de oficio labrador, y cuyas demás señas se ignoran, para que el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en íA G a c et a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo- comparezca, á mi disposición, en esta plaza y j cuartel que" ocupa este regimiento, para responder al expe- i 
diente que h  sigo por no haberse presentado á concentración ¡ en la zona de Lugo, n i incorporado á esta regimiento; bajo I apercibim iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado Ramiro Alvarez Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dm*

Dada en Logroño á 6 de Marzo de 1902.=José Cotrina.
1195—M

MADRID
D. Federico Riaño García, primer Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado para evacuar un expediente en averiguación del paradero del soldado Francisco Sella Fontanella.Por la presente cito, llamo y emplazo, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgada militar, sito en el cuartel de la Reina Cristina, el soldado que fué del primer batallón de este regimiento, Francisco Sella Fontanella, con objeto de prestar declaración en el expediente que en averiguación de su paradero me hallo instruyendo*Dada en Madrid á28 de Febrero de 1902.=Federico Riaño.1128—M

D. Federico Riaño García, primer Teniente del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado para evacuar un expediente en averiguación del paradero del cabo que fué dd batallón expedicionario de este regimiento" Francisco Soto Martínez.q Por la presenté cito, llamo y emplazo para que en el término do tr e in ta  días, á contar desde la inserción de la presente r e q u is ito r ia  en 3a G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito cuartel de la Reina Cristina, el cabo que fu é  dat p rim er batallón de este regimiento Francisco Boro Martínez, con objeto de prestar declaración en el ex

pediente que en averiguación de su paradero me hallo instruyendo.
Dada en Madrid á 28 de Febrero de 1902.=FederícG Ri&ño.1129—M

D. Víctor García Olalla, Comandante de Infatería, Juez eventual de causas de la prim era región y del expediente in struido contra los guerrilleros Gregorio Ocequera Pérez, José Hernández Pérez, Beverino Ramírez Morales y Pedro Avila Ofc&ola, pertenecientes á la guerrilla m ontada local de Bshía Honda, por la falta grave de prim era de¡cereión.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los guerrilleros de la guerrilla  m ontada loealde Bahía Honda Gregorio Oeequera Pérez, José, Hernández Pérez, Severino Ramírez Morales y Pedro Avila Otoola, cuyas señas personales de los mismos se ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado m ilitar, 
que tiene su domicilio oficial en la calla de Leganitos, n ú mero 28, piso tercero, á mi disposición, para responder á los cargos que les resultan en el expediente de referencia, que de orden del Exemo. Sr. Capitán general de esta región se les sigue por la falta grave de primera deserción; b&jo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serán de clarados rebeldes, parándoles los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca de los referidos* guerrilleros, y en caso de ser habidos los rem itan en clase de presos á las prisiones m ilita res d8 esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 1902.= E ! Juez in stru c tor, Víctor García 0 ‘a \la .= P o r su m andato, el cabo Secreta
rio, Angel Trevino López. 1170—M

D. Francisco Fermoso Blanco, O&pitán de la Comisión l i quidadora del disuelto regimiento de Caballería de la Reina.Hallándome instruyendo expediente abíntestato del difunto Capitán de este regimiento D. A rturo Pando Pau, y en el cual debe prestar declaración el Capitán que fué de Infantería  D. Aureliano Ríos Fríos Guzmán, de cincuenta y seis años de edad, cuyas señas particulares se ignoran, como tam bién su paradero, á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del citado sujsío y sí fuera habido manifiesten las sañas de su actual residencia á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Gil.T  para que llegue á noticia de todos, insértese este llam amiento en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oñeial de esta p rovincia.Madrid 2 de Marzo de 1 9 02 .= El Juez instructor, F rancisco F am oso . =  Ante mí. el Secretario, Emilio Velasco.1171—M

D. V alentín  Suárez A rtazu, Comandante de Infantería, Juez instructor de esta región y actuando como ta l en d iligencias para averiguar si hubo falsedad en la admisión como voluntario para U ltram ar de Emilio Hinojosa Expósito.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Hinojosa Expósito, hijo de padres desconocido^, natura l de Hinojosa, parroquia de Ban Juan  B autista, avecindado en Córdoba, y á D. José Alvarez y á D. Antonio Bel, mayores de edad, vecinos de esta Corte, para que en el térm ino de diez día?, con tados desde la publicación del presente en la Gaceta  d e  Ma 
drid  y Boletines oñciales de esta provincia y de Córdoba, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle da Villanueva, n ú mero 17, piso segundo izquierda, ó den noticias de su p a ra dero, con el fin de ser oídos en los citados autos; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen las diligencias necesarias con el fin de averiguar el paradero de los citados; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1902. =V .° B .= S u á rez .=  
Por m andato de B. S., Antonio Pieri. 1127—-M

mestwmisaaagsssa^smsm

D; V alentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería, Juez instructor de esta región y actuando como tal en expediente contra Bernardo Cordero por la falta grave de prim era 
deserción.Por la presente prim era y única requisitoria llamo, cito y emplazo á Bernardo Cordero, hijo de Lorenzo y de Evarista, natu ral de Las Pozas, parroquia de Bahía Honda, provincia de P inar del Río, nació en 7 de Noviembre de 1879, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba n inguna, senas particulares tiene una cicatriz en el dedo pulgar de la mano izquierda, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación dé la p resente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en esta Corte, en la c a lle de Villanueva, núm . 17, piso segundo izquierda, con el fin de responder á los cargos qué le resultan  en los citados autos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que tenga efecto lo acordado, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero ápodas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para su debida publicación, insértese en la G a c e t a  d i  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 1902.=V.° B.°=Buárez * Por m andato de S. S., Antonio Pieri. 1173—M

D. Federico AvUés y Romero, Com andante de Caballería, Juez instructor de esta Capitanía general.Hallándome instruyendo sum aria contra el Capitán de Infantería, de la Comisión liquidadora del disuelto batallón 
expedicionario á Filipinas, núm . 1, D. José Alonso Lobo, por 
abandono de destino;Usando de la jurisdicción qii8 me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presante edicto llamo, cito y emplazo al referido Capitán para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del mismo, comparezca en este 
Juzgado, situado en la calle de la Luna, núm , 34, bajo, á fin

de que sean oídos sus descargos en la referida sum aria; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes á asta pl&za á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c et a  d e  Ma d r id .
Madrid 7 de Marzo da 1902. =  Federieo A vilés.=Por su m andato, el Capitán Secretario, Mariano de Latorre.

1174—M

D. José del Río Jorge, prim er Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de A sturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado para evacuar un exhorto é interrogatorio en el soldado que fué del disuelto batallón Cazadores de la Patria, núm . 25, Eduardo González Núñez.Usande de las facultades que le concede el r.rt. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llam a y cita al referido soldado, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oñcial de la provincia, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencie oficial en el cuartel de Reina Cristina, con el fin de prestar declaración en el referido exhorto; pues así queda acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 8 da Marzo de 1902.=José del Río.

1192—M
MÁLAGA

D. Angel Fernández Qaesada, segundo Teniente deí reg imiento Infantería de Extrem adura, núm . 15, y Juez instru ctor del expediente seguido contra el recluta de Ja zona de 
Cádiz Juan Peinado Trujillo por haber faltado á concentración.Por el presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, cuyas señas personales se ignoran, soltero, natu ra l del Puerto de Santa María (Cádiz), de ctfieio del Campo, del reem pla
zo de 1899, núm . 16 del sorteo, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique la presente requisitoria en la Ga c et a  de  Ma d r id , se presento en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel da Capuchinos de esta ciudad, y á mi disposición, con el fin de responde? á los cargos que le resultan  en el citado expediente; teniendo entendido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán dole el perjuicio á que haya lugar.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo rem itan á esta plaza, con las precauciones debidas, y á mi 
disposición.Dado en M álaga á 23 de Febrero de 1902.= E ! Juez Instruc to r, Angel Fernández. 1167—M

PALENCIA
D. Fulgencio García Santos, primer Teniente del reg imiento Cazadores de TaUvcra, 15.° de Caballería, Juez in structor del expediente instruido al reclu ta destinado al m ismo regimiento Pedro Alejo Calvo por la falta de no haberse presentado á la concentración en la  zona d@ reclutam iento de Salam anca para su destino á Cuerpo, y cuyo paradero se ignora.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido reclu ta, n a tu ra l de Villarino (Salamanca), cuyas señas personales son las siguientes: estatura un  metro 635 milím etros, pelo negro, cejas negras, ojos al pelo, nariz y boca regulares, color moreno, sin seña particular alguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  db M a d rid , comparezca en la guardia de prevención del cuartel de San Fernando, que ocupa este regimiento en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten por la expresada falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h&ya lu g a r .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui

sas en busca del referido procesado Pedro Alejo Calvo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición.Dado en Palencia á 26 de Febrero de 1902.=Fulgencio García. 1131—M
PALMA DE MALLORCA

D. Antonio Montes Moragues, segundo Teniente del reg imiento Infantería de Baleares, núm . 1, y Juez instructo r del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye al soldado del mismo Cuerpo Jaim e Riera Grim&lt.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaim e Riera Grimalt, soldado del regim iento Infantería de Baleares, núm . 1, perteneciente al reemplazo de 1899, natura l de Manacor, provincia de Baleares, hijo de Rafael y de C atalina, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel del citado1 regimiento se le signe por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado'será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero i  todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel del Carmen, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.Dada en Palm a d8 Mallorca á 28 de Febrero de 1902.=An- 
tonio Montis. 1148—M

PAMPLONA
D. Visitación Muñoz Trillo, Comandante del regim iento Infan tería  de América, núm . 14, y Juez instructor tíel expediente instruido al recluta destinado al mismo regimiento 

Manuel Gómez Sánchez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so ldado Manuel Gómez Sánchez, hijo de Ramiro y de Marina, 
de oficio labrador, de veinte años de edad, de estado soltero*
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de tus, m etro 700 m ilímetros de estatura , natu ra l de F&ramon* 
taos, provincia de Orense, para que en el térm ino de tre in ta  
’días, á contar del que se publique esta requisitoria, compa
dezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la  Merced de la 
c iudad  de Pam plona, á responder de los cargos que le resu l
t a n  en  el citado procedimiento; bajo apercibim iento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

A la  'vez encargo, ta n to  á  las Autoridades civiles^ como 
''m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido indivi
d u o ,  y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
referida ciudad, coadyuvando así á la adm inistración de ju s
ticia.

Dada en Pamplona á 21 de Febrero^ do 19G2,=Ei ■ Coman
d an te , Juez, instructor, Visitación Muñoz. - 1130 M

D- Miguel Rubio Lasheras, prim er Teniente del 4.0 b a ta 
lló n  de A rti l le r ía  de plaza, Juez instructor sombrado por el 
■Sr Teniente Coronel Jefe de la Comisión liquidadora del d i
suelto  regim iento de A rtillería de plaza, de Filipinas para 
In s tru ir  el expediente que se sigue en averiguación del para
dero del artillero de dicho regim iento Juan  Martínez Marcos,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al̂  refe
rido  artillero Jua^ Martínez Marcos, natu ra l de Peralejos de 
Abajo, Ayuntamiento' de ídem, provincia de Salamanca, hijo 
-de Nicasío Martínez y de Teresa Marcos, y se publica la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Sato* 
manea y G a c e t a  d k  M a d r id ,  para que en el término de tre in 
t a  días, a contar desde la fecha en que se publica esta req u i
sito ria , él, sus parientes ó conocidos den noticia de su actual 
paradero á este Juzgado de instrucción, que tiene su residen
c ia  en el cuartel de Artillería, sito en la Cindadela de esta 
plaza.

.A su vt ombre de S M el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
Ttjqu e rod " la» A u to rd  d ' tanto civiles como m ilita - 
i  s y ce po ía judicial, pr etiquen activas diligencias en 
ave iguac ó del paradero del cit do individuo Juan  M artí
nez Marcos, y de ser hallado lo manifiesten á este Juzgado por 
medio de oficio; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este di».

Pamplona 25 de Febrero de 1902.=El prim er Teniente, 
Ju e z  instructor, Miguel Rubio, 1197—M

PATERNA

D. Alfredo Muñiz Baílly, Comandante del regim iento In 
fan tería  de Guadal»jara, núm. 20, y Juez instructor de la 
-causa que por deserción y hurto  se sigue contra el soldado 
del mismo regim iento Aurelio H urtado March.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Trive- 
11o Díaz, músico de tercera que fué de este regim iento, y cuyo 
actual domicilio y paradero se Ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde su publicación en  la G a c e t a  
b e  M a d rid , comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel del campamento de Paterna 
(Valencia), con el fin de prestar declaración en la citada ca u 
sa ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Paterna á 3 de Marzo de 1902.=Alfredo Muñiz 
Railly, 1198—M

SAN FERNANDO

D. M aximiliano Rodríguez Ganosa, Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que por los delitos 
de reiucidcute en los delitos de segunda, deserción y hurto  
instruyo  contra el soldado del mismo Cuerpo Bernardo Jimé- 
jiez Liique.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza si ex
presado soldado Bernardo Jiménez Luque, hijo de Juan y de 
A na, natu ra l de Casa B rmeja, provincia de Málaga, cuyos 
padres residen en Villanueva de la Concepción, y cuyas se
ñ as  son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barba poblada, color sano, su frente regular, su 
aire  m arcial, su producción buena, nació en 17 de Junio 
de 1877, su estatura un metro 611 milímetros, para que en el 
térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín odeia1 de l i  provincia de Málaga, 
«e presente en esta Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de San Carlos, á responder á los cargos que en la misma le 
resultan; bajó apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde y le p ira rá n  los perjuicios á que haya 
lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y  encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como milita- 
tares, que cuando tengan conocimiento de su paradero proce
dan á su captura, remitiéndolo, con las seguridades debidas, 
á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en San Fernando á 25 de Enero de 1902.=E1 Juez 
instruc to r, Maximiliano Rodríguez. = P o r  m andato de su se
ñ o ría , Roque Pérez. 1182—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Alfonso Bayo Lucía, segundo Teniente del regim iento 
In fan tería  de Canarias, núm. 1. y Juez instructor nombrado 
en el expediente que por deserción se instruye al soldado E n
rique San M artin Pod.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al e x 
presado soldado, hijo de Miguel y de Am alia, natu ra l de 
Trem p, provincia de Lérida, de oficio ebanista, edad veinti
cuatro  anos, estado soltero y de un metro 560 milíme ros de 
estatura , cuyas senas personales son é tas: pelo castaño, c e 
ja s  al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, señas particulares n in g u 
na , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
¿ p a r t i r  de la fecha de la pub’icacíón de esta req u is ito m en  la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuarte l de San Darlos de esta capital, á responder á los ca r
gos que le resultan en el expeliente que por deserción se le 
sigue; b*jo apercibimiento de que si no lo efectúa será decla
mado rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
Tequiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto  
civiles como milito res y de policía judicial, para que p ra c ti
quen  activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
<*b ser habido lo rem itan á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Febrero de 1902.= 
MI Jaez in struc to r, Alfonso B*yo. 1150—M

SANTIAGO

D. Rogelio López y Valdivieso, prim er Teniente del segun
do batallón del regim iento IIto n tería  de Zaragoza, núm . 12, 
y  Juez in struc to r del expediente de deserción que se le in s
tru y e  al rec lu ta M arcial Ojea G ándara.

Por la  presente requisitoria llam e, cito y emplazo á Mar
c ia l Ojea G ándara, h ijo  de José y de Rosa, n a tu ra l de Alfán,

parroquia de ídem, A yuntam iento de Salvatierra, provincia f 
\ de Pontevedra, nació m  5 de Mayo de 1879; ignorándose^ las 
* senas personales, para que en el preciso térm ino de tre in ta  

días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santa Isa
bel, de Santiago» á m i disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que por la fa 'ta  grave de 
prim era deserción sim ple le instruyo de orden del Sr. Coronel 
del regim iento; bajo apercibim iento de que si no comparece 
«n el térm ino fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar,

A la'vez, en nombre de S, M. el Rey (Q.  ̂ D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía jud ic ia l,'para  que practiquen^ activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta Marcial Ojea G ándara, 
y en caso de ser habido lo rem itan preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de S anta Isabel de esta población y 

i  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Santiago á 25 tJe Febrero de 1902.=Rogelio López 
y Valdivieso. 1181—M

SEVILLA

D. Juan  Rivera Sauz, soldado del batallón Cazadores de 
Segorbe* núm . 12, y Secretario del Juzgado perm anente de la 
Capitanía general de Andalucía, del que es Juez instructor 
el Comandante de Infantería D. Juan  Rivera Garrido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña B rí
gida Gómez González, Doña Antonia Baeaa G ranja, Doña 

I Francisca, Doña Isabel, D i ñ \  Ramona, D. Diego, D. Bruno y 
D, Antonio Baena Gómez, y á aquellos que se crean con de
recho á Jo que haya podido dej ¡ r el Capitán de Infan tería 
D, Diego Baena García, para que en el preciso térm ino de 
cuatro meses, contados desde la publicación de este edicto en 
la  G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provine' a de Cádit, 
comparezcan ante este Juzgado, Gobierno m ilitar de esta pla
za ó Centros oficiales de las localidades donde se encuentren, 
manifestando el derecho que crean les asiste para ser herede
ros del expresado Capitán, y de no efectuarlo" en el plazo se
ñalado se proveerá lo procedente en las diligencias de.abin- 
testafo instruidas por fallecimiento del expresado Capitán.

Dado en Sevilla á 25 de Febrero de 1902 .=Juan  Rivera 
Sanz.=V .° B .°=  Rivera. 1134—M

D. Antonio Heredia Persé, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Granada, núm . 34, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de 
expediente en averiguac ón del paradero del soldado que fué 
del batallón expedicionario á F ilipinas, núm. 8, Gabriel Ga
llego Bravo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel 
Hernández Sánchez, soldado repatriado de F ilipinas, que á su 
regreso fijó su residencia en el pueblo de Lebrija (Sevilla), 
cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para que en el té r
mino de veinte días, contados desde su publicación en los pe
díaos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital, 
con el fin de prestar declaración en el citado expediente, ó se 
presente á la A utoridad del pueblo en que se encuentre en el 
referido plazo, manifestando su domicilio, para que com uni
cado á este Juzgado su rta  los efectos de justicia que se per
siguen; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á su noticia insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dada en Sevilla 27 de Febrero de 1902.= E ! Juez in s tru c 
tor, Antonio Heredia = E i Secretario, Manuel Vega.

1180—M
VALENCIA

D. Macario Jaiva Guardiola, Capitán del tercer Depósito 
de reserva de A rtillería, Juez instructor del expediente se 
guido contra el artillero José Ferrer Vives, perteneciente al 
expresado Depósito como reservista, en averiguación de su 
paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José Feirar Vives, n a tu ra l de - Moreila, provincia de 
Castellón, hijo de Juan  y de Miguela, soltero, de veintiséis 
anos de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servi
cio, y cuyes señas personales son las siguientes: pslo negro, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire ídem, producción 
tocil, y señas particulares n inguna, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de QaiteUón, se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en las oficinas del expresado Depósito, sitas 
en el Parque de A rtillería de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo en 
averiguación d8 su paradero; bsjo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y á los agentes da la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Jcsé Ferrer Vives, y en caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo ha acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valencia á 22 de Febrero de 19u2.=M acario 
Julve. 1152—M

D. Macario Julve G uardiola, Capitán del tercer Depósito 
de reserva de A rtillería, Juez instructor del expediente segui
do contra el artillero Agapito Ortega Galdón, perteneciente 
al expresado Depósito como reservista, en averiguación de su 
paradero.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Agapito Ortega Galdón, n a tu ra l de Robledo, provin
cia de Albacete, hijo de Ramón y de Angela, soltero, de tre in 
ta  y seis años de edad, de oficio bracero an tes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena y señas particulares una cicatriz en la parte superior 
de la frente y o tra debajo de la  muñeca, para que en el tér 
mino de tre in ta  días, contados desde ia publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la 
provincia de Aíbac'te, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en las oficinas del expresado Depósito, 
sitas en el Parque de A rtillería de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo en 
averiguación de su paradero; bajo apercibim iento de que si 1 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde ! 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. ’ j

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .}, 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap ta ra  del 
acusado Agapito Ortega Galdón, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valencia á 22 de Febrero de 1902. =M acario  
Julve. 1153—M

D. Vicente Sastre Cortés, Capitán de Infantería, Juez even
tua l de esta plaza é instruc to r del expediente de prevención 
de abintestato por fallecimiento del segundo Teniente del 
prim er batallón del regim iento In fan tería  de Asís, núm . 55, 
D. Vicente V ilaplana Moltó, por el presente edicto cita á Doña 
Mercedes Hidalgo, viuda de D. José Vilaplana Moltó, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
condados desde el de la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, Pizarro, Ll, 
tercero derecha, ó manifieste su actual domicilio, á fin de 
acreditar los derechos que pueda tener á la herencia del se
gundo Teniente antes referido.

Dado en Valencia á 28 de Febrero de 1902.--V icente Sastre.
1154—M

D. Manuel García Delgado, segundo Teniente del regi
miento Infan tería  de Vizcaya, núm . 51, y Juez instruc to r de 
un  exhorto procedente de la plaza de Carta gen*, para averi
guar el paradero del sóida do Ju an  V&llejo Genzdez.

Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á José Santiago 
Hernández, soldado que fué del batallón expedicionario de F i
lipinas, núm . 7, y cuyo actual domicilio y paradero ss ignora, 
para que en el térm ino de veinte días, contados desde su p u 
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Ju z - 
gadom ilit& r, que tiene su residencia en el cuartal de Santo 
Domingo, con el fin de prestar declaración; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á 28 de Febrero de 1902.=M anuel G ar
cía Delgado. 1155—M

ZARAGOZA

D. Félix  de Vera Valdés, Capitán del regim iento In fa n te 
ría  de Gerona, núm . 22, Juez instructor del expedienta que se 
instruye para averiguar el paradero del soldado d^l disuelfco 
batallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Bernardo Barreiro 
Maneiro.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á dicho so lda
do Bernardo Barreiro Maneiro para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante las Autoridades 
m ilitares ó civiles del punto donde se halle; pues de no h a 
cerlo así se la ocasionarán los perjuicios consiguientes. Es 
hijo de Rafael y de Escolástica, n a tu ra l de V illegareía, p ro 
vincia de Pontevedra, de estado soltero, de veintisiete años 
de edad, de oficio dependiente, de un metro 570 m ilím etros 
de estatura, y se hallaba avecindado en Usuado (Puerto Rico) 
al desaparecer; sus señas son: pelo castaño, esjas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba ídem, color blanco, boca regu lar, 
frente ídem y sin señas particulares.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y m ilitares, y en mi nom 
bre les suplico, que practiquen diligencias á fia de h a lla r á  
Barnardo Barreiro Maneiro, y caso de que sea habido lo m a 
nifiesten á este Juzgado, dejándolo en libertad, pero vigilado 
hasta  tanto se ultim e este expediente.

Zaragoza 28 de Febrero de 1902 .=F élix  de Vera.
1183-M

D. Federico Blasco Perales, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Gerona, núm . 22, y Juez in struc to r del e x 
pediente que se sigue en averiguación del paradero del so l
dado del prim er batallón expedicionario dsl mismo A lejan 
dro Marín Bastos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c i ta 
do Alejandro Marín Bastos, hijo de Maximino" y de Paula, 
natu ra l de A licún, provincia de G ranada, avecindado en Ma
drid, Juzgado de prim era instancia de la Universidad, de 
tre in ta  y ocho años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo negro, cej*s al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca r. gulac y s tñ a n  
particulares una cicatriz en la frente, para qu* en el preciso 
térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de Ja 
presente, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en  
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, castillo de la  
AJjafería de esta plaza, á responder á los cargos que le resu l
tan  en el expediente que contra el mismo instruyo; bajo aper- 
cibemiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
taren y de policía judicial, para que precedan á Ja busca del 
citado individuo, y caso de ser habido lo pongan en conoci
m iento de este Juzgado para la resolución que proceda; pues 
así lo tengo acordado eu diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero d* 1902.=Federico 
Blasco. H 84—M

D. Federico Blasco Perales, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Gerona, núm . 22, Juez instructo r del expe
diente que se instruye para averiguar el paradero del soldada 
del disuelto batallón Cazadores de la Patria , núm . 25, Marce
lino Romeraldo Toldo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á dicho solda
do Marcelino Romeraldo Toldo, para que eu el térm ino de 
tre in ta  días, á contar de la publicación de esta requ isito ria  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante las Autoridades 
m ilitares ó civiles del punto donde se halle; pues de no h a 
cerlo así se le ocasionarán los perjuicios consiguientes. Es 
hijo de Eusebio y de Micaela, na tu ra l de Romeral, provincia 
de Toledo, de estado soltero, edad veintiocho años, de oficia 
jornalero, estatu ra un  metro 582 milím etros, y sa hallaba 
avecindado en su pueblo al desaparecer, sus señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, p ro 
ducción baena, señas particu lares n inguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las A utoridades civiles y m ilitares, y en mi nom
bre le suplico, que practiquen diligencias á fin de hallar á 
Marcelino Romeraldo Toldo, y caso de qne sea habido lo m a
nifiesten á este Juzgado, dejándolo en libertad, pero vigilado 
hasta  tanto  se ultim e este expediente.

Zaragoza 28 de Febrero de 1902.=Federico Blasco.
1185 -M
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D. Julio Serra.Puyo!, primer Teniente del regim iento In fantería da Aragón, núm . 21, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o para la form ación de expediente al reciuta J u a n  GaÜndo Subíes por faltar á concentración.Por la p resente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Juan  Galindo S tibies, recluta de la zona de H uesea, natural de 01- bena, en dicha provincia, hijo de Sebastián y de María, so ltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, de un metro 587 m ilím etros de estatura, y  cuyas sañas particulares se ign >ran, para que en el térm ino de treinta días, contados 

desde U  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M adrid, com p arezca  en  el cuartal que ocupa este regim iento  y á mí d isp o s ic ió n , á consecuencia del expediente que contra  
él m3 haÜG instruyendo; b*jo apercibim iento de que s i no compáreos en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en bassa del referido individuo,"y caso de ser habido  lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Zaragoza á 1.° de Marzo de 1 9 0 2 .= Julio Serra.
2001—M

<!»■ p ria iera  hastea*ei««
ALMAGRO

D. Camilo González M eléndez, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro

cesado Jorge de la Muñoza Vázquez, de veintidós años de edad, hijo de Juan A ntonio y  Antonia, natural de Corral de Oalatr&vsL provincia de ciudad Real, de estado soltero, de profesión jornalero, vecino de esta ciudad, y cuyo dom icilio  
actual ó paradero se ignora, para que en el térm ino de veinte  
días, contados desde el s igu iente al en que aparezca inserta  
la  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para ingresar en las cárceles del partido á ex tin g ir  la pena de dos m eses y un día de arresto m ayor que le ha eido im 
puesta por la Superioridad en la causa que contra el m ism o  
se in troyó por d  delito de hurto; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  que habiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  á mi disposición del referido procesado.

Dada en Alm agro á 12 de Marzo de 1902.=C am ilo González —De su  orden, Gustavo Piñuela. J—1925
ANDUJAR

D. Juan Infante y  García, Juez de prim era instancia  de esta ciudad y su  partido.
Por el presente, y en su  virtud, hago saber que en autos que hoy se siguen  en la A udiencia territorial de Granada, procedentes de este Juzgado, entre D. Antonio A rias de Saa- vedra y  Pérez de Vargas, Marqués del Moscoso, con D . Ra

fael Pérez de Vargas y Quero, como m arido de Doña Carmen Pérez de Vargas Cañabate y  otros, sobre nulidad de a c tu a ciones, se dictó por este Juzgado, con fecha 30 de Noviembre ú ltim o, sentencia, que su  parte dispositiva dice así:
«Fallo que debo declarar y  declaro nulo y  de n in gú n  valor todo lo actuado en estos autos desde la resolución de 16 de Julio últim o, providencia que tuvo por prevenido juicio voluntario de testam entaría del Sr. D. Jerónim o Pérez de Var

gas y Zambrano, Marqués del Cantadero, y mandó citar para 
dicho juicio á sus herederos, condenados en las costas causadas al Sr. D. A ntonio Luis Arias de Saavedra Pérez de Var
gas, Marqués del M oscoso, que provocó dicho ju icio un iversa); por vía de corrección de faltas apuntadas se condena a l 
Escribano D. Lorenzo Lópsz y Procurador D. Eduardo Muñoz Martos á la pérdida de derechos de las d iligencias que, se gún ley , son innecesarias y se han señalado antes.

Definitivam ente juzgando lo pronunció, mando y firm o.=  Juan Infante.»
Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 283 de la ley  de Enjuiciam iento civ il, y  sirva de notificación en form a, 

además de haberlo hecho en estrados, á las partes que no han  com parecido en autos, y son: D. José, Doña Ana y  Doña Ma
ría de la Purificación Pérez de Varg*s Cañab&te, representa
do el D. José, por estar incapacitado, por su tutor D. Rafael Pérez de Vargas y Quero, y  la Doña Ana por su marido el 
Donde de Gomara; los hijos de D. Jerónimo Pérez de Vargas y Cañ&b&te, que lo son: D. Jote, D. Jerónimo, Doña María y  Doña Concepción Pérez de Vargas v Moreno, casada ésta con D. Joaquín Domínguez, y representada la Doña María por su  
madre Doña L uisa Moreno y  Pérez de Vargas, se extiende el presente, qu 8 se r á  insertado en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín  oficial de la provincia.

Dado en Andújar á 8  de Marzo de 1902. =  Juan Infante.=  
Por mandado de S. 8 ., Lorenzo López L. de Guevara.

8 5 --P

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido
En virtud del presente edicto se cita, llam a y  emplaza álos procesados por expendición de billetes falsos Juan Man u el Jim énez Reyes y María A ntonia Baños Fresneda, para q u 8 dentro del térm ino de diez días se presenten en este Juz

gado; apercibidos d« que si no  lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.
A l m ism o tiem po, en nombre de S. M. la Reina (G. D. G.), R egente del Reino, requiero á todas Iss Autoridades civ iles y  

m ilitares-y  demás agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y detención de los dos citados procesados, y consegu ida ésta los pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, con io que contribuirán á la recta adm inistración  de ju sticia .

Dado en Andújar á 15 de Marzo de 1902 .= Ju an  In fa n te .=  
Por m andado de S. S ., Pedro de la  Vega. J—1987

ARACENA
Por providencia de hoy del Sr. Juez de primera instancia  de este partido, dictada en autos juicio declarativo de m ayor 

cuan tí®, seguidos á instancia de L uis Romero de la Osa Mo- Tiano, como marido y representante legal de María A sunción  Rey Gil, contra los herederos del Presbítero D. Francisco de P aula Herm oéíü, sobre cancelación  de hipoteca, se c ita  á los  
herederos de D. Francisco de Paula H erm osín, á fin do que el día 26 del actual, y hora de las doc^, comparezcan en este 
Juzgado para absolver las posiciones presentadas por el ac-

l tor; apercibidos que s i no comparecen se les tendrá por con- : fesos en las m ism as.
j Aracena 11 de Marzo de 1902.= E 1  actuario, A ntonio Pardo, 
j 84—P
] ARÉVALO
j D . Cástor Alvarez Neira, Juez interino de primera in stan -  \ cia  de este partido.
] __ ? ag °  sa *>er que el 21  de Noviembre de 1885 cesó, por fa- 5 nacim iento, en el cargo de Registrador de ia propiedad de i este partido, D. Teiesforo Gómez Rodríguez, 
j . k °  que se anuncia por este sexto y últim o edicto, á peti- s ción de parte interesada, citándose á Jos que tengan que deducir algu na reclam ación para que la prese aren ante este 

Juzgado dentro del plazo de tres años, á eo n W  desde el 6  deSeptiembre de 1899, según se previene en el art. 277 del reglam ento general dictado para ¿a ejecución de la ley Hipotecaria. r
Dado en Arévalo á 11 de Marzo de 1902. =  Cástor A. N ei- ra .= E I Secretario de gobierno, Juan Francisco Pérez.

J—1856
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción  del * distrito del Parque de esta capital.
| Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de I la  causa crim inal que se instruye sobre robo contra Jaim e  I Verdura, peón de albañil, de unos treinta años de edad, de § estatura alta, delgado, moreno, que viste traje de algodón  j azul, se le cita y  llam a, para que dentro del térm ino de seis 

días comparezca ante este Juzgado para responder á los car
gos que le resultan; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  á los agentes que componen la policía judicia l que practiquen  cuantas diligencias estén á su a lca n cs  para conseguir la  captura d3l referido procesado, poniéndolo en su caso á d isp osición de esta Juzgado.
Barcelona 9 de Enero de 1902.= Segu ndo F. A rguelles. =  

Por disposición de S . S. y por D. Juan B au tista  Gd, V ictoriano Callizo, habilitado. J—169

D. Segundo F. A rguelles, Juez de instrucción del distrito  del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa contra Mario Valls y  Valls, Pro

curador que fué de los Tribunales, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ism o, á fin de que den
tro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia.; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que huV ere lugar en derecho.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Deña Ma
ría Cristina (Q. D, G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado de dicho procesado Mario Valls y  Valls.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1902.=E1 Juez in structor, Segundo F . A rg ü e lle s .= E l Escribano, Tomás Riera 
y Sans. J—1228

BERGA
D . Juan Antonio Monserrat Garín, Juez de instrucción  del partido de Berga.
En virtud del presente, que se expide en m éritos de las d iligen cias crim inales sobre hurto de una burra, se cita y  lla m a á Jacinto Plano y  Serra, natural de Coildenargo, jornale

ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér m ino de nueve días comparezca ante este Juzgado, á fin de 
declarar en la expresada causa; bajo apercibim iento, de no verificarlo, de quedar incurso en la m ulta de 5  á 50 pesetas y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á d erecho.

Dado en Berga á 20 de Febrero de 1 9 0 2 .=  Juan A ntonio  Monserrat. =  Por m andado de S. S., L icenciado A g u stín  O biols. J— 1295
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción  de Ber- m illo  de Sayago.
Por la presente encargo á los Jueces m unicipales, A lca l

des, Guardia civ il ó individuos de la policía judicial procedan con el mayor celo y  actividad á practicar en sus respec
tivas dem arcaciones las m ás eficaces d iligencias encam ina
das á conseguir averiguar el paradero d8 las caballerías cuyas senas á continuación se expresan, que fueron hurtadas de la  cuadra la noche del 24 de los corrientes en el pueblo de Sobradillo, y  caso de ser habidas las pongan á d isposición  
de este Juzgado prontam ente con las personas en cuyo poder se hallaren si no acreditan su legítim a adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sum ario que me hallo instruyendo  con tal m otivo.

Dada en Berm illo de Sayago á 28 de Febrero de 1902.=A1- 
berto H . G a lá n .= P o r  su  mandado, Abelardo H . P iñuela .

J— 1523
CEBREROS

*D. Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia  de este partido.
Por el presente hago saber que el día 18 de Febrero ú lt imo falleció en el pueblo de Navaiuenga, de este partido, Doña Dolores Memí y  Garay, natural de Vitoria, provincia de A lava, dom iciliada en aquel pueblo, de sesenta y  tres años de edad y  sin  ocupación especial, hija legítim a de Juan Bruno 

Memí, natural de Madrid, y de Sebastiana Garay, natural de Vitoria, ya difuntos, y  viuda de D. A ngel Prieto y  Vega, na
tural de Madrid, sin  quedarla sucesión y  sin  que se tenga conocim iento de que haya otorgado disposición testam entaria*  
por lo que se anuncia por m edio del presente la  ramerte in testada d8 dicha Doña Dolores, y  se cita  y llam a á los que se  crean con derecho á la herencia de la m ism a, para que den
tro del térm ino de treinta días* contados desde el sigu iente  al de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de A lava, comparezcan á deducirlo ante este Juzgado.Dado en Cebreros á 13 de Marzo de 1902. = M a n a n o  Gar
cía. = A n t  e m í, N icolás Carrillo. —p

CELANOVA
El Sr. D. Eduardo Carmena y  Valdés, Juez de instrucción  de este partido, en providencia de hoy, dictada por eonse< cueneia de causa pendiente en el Juzgado de Orense contri 

Benito López y otros por falsificación, acordó se cite i  medi<

I de cédula á Eduardo Pácheco, vecino de Outeiro, y  Celia N og u e r a s , de Sejom il, ambos de la A lcaldía de la Bola, ausen- 
a6k 1̂ nora^° paradero, P*?a que el día 10  del próxim a  t , , , 1. ’ y  hora de nueve de su m añana, se presenten ante la  A udiencia provincial de Orense para asistir á la celebración  del juicio oral de dicha caus»; prevenidos que de no h acerla  les parara el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación  acordada, libro la prénsente cédula en Ceianova á 11 de Marzo de 1902 —por el actuario, Constantino Fernández. J—£014:
CÓRDOBA

 ̂ D. Alejandro Rodríguez y  S ilva , Juez de primera in stan cia de esta ciudad y  su partido.
H ago saber que el día 16 de Julio  de 1895 cesó, por h aber  

tallecido, D. A ngel Sáenz de Miera en el cargo de R egistrador  de la propiedad de esta capital, habiéndolo desempeñado a n tes en Berm illo de Sayago, provincia de Zamora; en G uerni-  
ca, provincia de Vizcaya, y en Baza, provincia de Granada; lo cual se anuncia por medio del presente segundo edicto, y  se cita a los que tengan que deducir alguna reclam ación  contra las fianzas que aquél tenía prestadas para el desempeño de cada uno de indicados Registros, á fin de que la pre
senten en este Juzgado, dentro del térm ino de tres años, contados desde el 9 de Septiembre de 1901, en que se anunció en. 
la It a c e t a  d e  Ma d r id , según lo establecen los artículos 3 0$  
ejecución potecaria J 216 del reglam ento dictado para s n

Dado en Córdoba á 11 d8 Marzo d 8 1902.=A lejandro Rod r íg u ezy  S ilv a .= E l Secretario de gobierno, L icenciado Rafael P ellitero. j  ,1 9 3 3
ESTEPONA

D. Francisco Guerrero Sánchez, Juez de instrucción  in te rino de este partido. ,
Por el presente se cita , llam a y  emplaza á Francisco Medina Ruiz, vecino de Guaro, para que dentro del térm ino d e  

diez días se persone ante este Juzgado á prestar declaración, en el sum ario que se instruye sobre hurto; y al m ism o tiem po se encarga á todos los agentes de la policía judicial procedan a la busca y detención del referido, y habido que sea ponerlo en la cárcel á disposición de este Juzgado.
Dado en Estepona á 11 de Marzo de 1902 = F ra n cisco  Guerrero.=P or mandado de S. S„  Manuel Sánchez Q uiñones.

J—ÍPTO
FERROL

D . Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de prim era in s ta n c ia  de la ciudad de Ferrol.
Hace saber que hallándose vacante el Juzgado m u n ic ip a l 

j  ..í1? 11?0  Somczas, de este partido judicia l, por haberse adm itido la renuncia del cargo al que lo desempeñaba, s »  
anuncia, conforme á las disposiciones vigentes, para qu8 en e l plazo de diez días, á contar desde la publicación de este ed ic 
to en la G a c eta , d e  Ma d r id , presenten sus solicitudes en e s ts  Juzgado los funcionarios excedentes de la carrera jud icia l y  fiscal de Ultram ar á quienes convenga ocupar dicha vacante’.

Dado en Ferrol á 10 de Marzo de 1 9 0 2 .= Edelmiro T r i l lo .=  De orden de S. S ., José de la  Torre. J—1985
FUENTE DE CANTOS

D. Alfredo M nrillo y  Rubio, Jaez de primera in stan cia  i a -  term o de esta v illa  y  su  partido.
Hago saber que en el expediente prom ovido en este Juagado por D. Severo^ Dom ínguez Esteban, vecino de B ienvenida, sobre declaración de ausencia, en ignorado paradero, d e  

V1 ^oor? 18,110 D* 0asim iro> s« dictó auto en 1 .° de Septiem bre de 1899, por el que, y ea virtud de los fundam entos que contiene y citas legales, se declaró la ausencia del D. C asim ira  
y se acordó fuera publicada por edictos en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , Boletín oficial de la provincia, en esta cabeza d9 p artid a  
y en Bienvenida, como últim o dom icilio del aussnte, y donde radican sus bienes, llam ando á la vez al D. Casimiro y  á lo s  que S8 creyeran con derecho á la adm inistración de sus b ienes si aquél no se presentare, por el térm ino de dos m eses q u e  
señala la ley; se nombró adm inistrador interino de d ich os  bienes al recurrente D. Severo, que lo había solicitado, y  previa fianza, que contituyó y  se estim ó bastante por el Juzgado»  se le dió posesión de los m ism os y  se le expidió el correspondiente títu lo.

Transcurrido el térm ino señalado en los primeros edicto»  publicados sin  haberse presentado el ausente n i form ulada  reclam ación por persona alguna, he acordado se publiquen  los segundos edictos que la  ley previene, llam ando por esta  procedim iento al ausente D. Casimiro Dom ínguez Esteban y  á los que se crean con derecho á la adm inistración de su s  
bienes, si aquél no se presentara, para que dentro del térm ino de dos m eses, á contar desde la publicación del presente  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia»  acudan á usar de sn derecho ante este Juzgado; previniendo^  
se á los que aspiren á dicha adm inistración la necesidad d *  justificar su mejor derecho con los docum entos necesarios.

Dado en Fuente de Cantos á 4 de Marzo de 1 9 0 2 .= A lfred a  M u rillo .= E i actuario, Manuel M artín Mulero. 81—P

D. Alfredo M orillo y  Rubio, J sm  de primera in stan cia  la -  terino de esta v illa  y su  partido.
H ago saber que con m otivo del fallecim iento in testada da  A ntonia Herrojo León, ocurrido en la aldea de Santa María» 

aneja á la villa  de Montemolín,. el 19 de Febrero de 1899, com pareció anta este Juzgado su  hermana Daniela H srrojo JLeón, 
promoviendo e l oportuno expediente y  solicitando que* en  d e -  Unitiva, previos los trám ites de ley y  pruebas ofrecidas, m  
declarase que los bienes dejados por la. finada A ntonia Herrojo, y  que heredó de la m ism a su  abuela A n ton ia  Espinosa* Salinero, difunta, pertenecían exclusivam ente á su s herma-* nos leg ítim os D aniela, A n gela , P e in a r ía , A n gela  Josefa, D%* niel, Carmen Valentina y  María éel Carmen Herrojo Lsón^yr 
por sextas partes igu a les, dado el f a lle^ m ien to  de la  Essi"-* nosa.

Publicados, con arreglo á la  ley , lo& correspondientes ed ic
tos en 12 de Octubre y 6  de Noviem bre ú ltim os en-el. oficial y  G a c e t a  de. M a d r id *  llam ando á lo s  que se creyeran  con derecho á la herencia de la finada A ntonia Herrojo León» 
ha transcurrido el térm ino de dos m eses que se fijó con ta l  objeto, sin  que se haya presentado reclam ación por persona  alguna; y  en ta l virtud , he abordado por providencia de e s ta  
día se publiquen nuevos edictos en los m ism os periódicos ofi
cia les, haciéndose este segundo llam am iento por igu a l térm ino de dos m eses, para que los que se crean tener algún. 
derecho á los bienes dejados por Antonia Herrojo León* y  que heredó su  abuela A nton ia Espinosa Salinero, ya  d ifunta, 

k acudan á este Juzgado para deducir k s  acciones correspon-
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dientes, dentro de aquel período,y á contar desde la publicación de este segundo edicto en referidos periódicos.Dado en Fuente de Cantos á 4 de Marzo de 1902.-—Alfredo 
M urillo.=E1 Escribano actuario, Manuel M artín Mulero.82—P

GETAFE
B. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción del par

tido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Domingo Valiente y José Arnáiz, que residía últim am ente en el barrio  de las In jurias en Madrid, y cuyas circunstancias personales se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  y Bo leíín oficial de Madrid, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que les resulten en la causa que contra ellos y otros se sigue por robo de una m uía, gallinas y ropas, verificado Ja noche del 21 al 22 del corriente mes en el pueblo de Alcorcón; bajo apercibimiento si  ̂no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio consiguiente.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial y de la g u bernativa que procedan á la busca y captura de dichos Domingo Valiente y José Arnáiz, y conseguida los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Getafe á 25 de Febrero de 1902.=Aquilino Mofioz. 
Por su mandado, Camilo García. J —1474

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se-cita, llama y emplaza á Domingo Valiente y José Arnáiz, que residían actualm ente en el barrio de las Injurias, en Madrid, y cuyas cireustan- eiss personales se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a  
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezcan en la sala au diencia de este Juzgado á responder á los cargos que les re su ltan  en la causa que contra los mismos y otros se sigue por robo de una burra, gallinas y ropas la noche del 19 al 20 de Febrero último en el pueblo de Móstoles; bajo apercibimiento si no comparecen de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio consiguiente.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial para que procedan á la.busca y captura de dichos procesados, y conseguida Jos pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Gettfe á 10 de Marzo de 1902.—Aquilino Muñiz. Por su mandado, Maximiano Díaz. J —1873

HU ÉRCAL OVERA
D. Enrique García Asensio, interino Juez de instrucción 

de este partido.Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Julián  González Alejos, hijo de Antonio y S a tu rnina, de veintiocho años de edad, soltero, n atural y vecino de Cotillas, partido judicial de Alcázar, provincia de Albacete, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de su provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crimiDal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.Huércal Overa 10 de Febrero de I902 .=E nrique García A sensio.=Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.
J—1142

D. Enrique García Asensio, Juez interino de instrucción de este partido.Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Andrés García Querol, natural y vecino de Albox (Almería), correspondiente á este partido judicial, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial de la Naeión procedan á la  busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado,

Huércal Overa 28 de Febrero de 1902.=Enrique García A sensio.=Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.
J—1675

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
B. Juan  José Garazony y Salas, Juez de instrucción del distrito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente y  término de diez días, contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo á Manuel López, conocido por López Cándido, hijo de Manuel y Adelaida, soltero, de quince años, tonelero, de esta naturaleza y vecindad, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro de dicho término comparezca ante la A udiencia provincial de Cádiz, que lo reclama por virtud  de la causa que se le siguió en este Juzgado por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.
A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás Autoridades procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido será puesto á disposición de dicho T ribunal.
Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Enero de 1902.=Juan C arasony.=Eduardo Ballester, J —623

LA RODA
Como Escribano de este Juzgado doy fe que en el sum ario sobre lesiones, que pende en la Escribanía del que refrenda, se ha dictado el siguiente;
«D„ Juan  Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de La Roda y su partido .

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Juan  Con- treras Moreno, natural y vecino de Tarazona, de veinticuatro ¿ños de edad, soltero, jornalero, cuyo paradero se ignora, y

el cual va implorando la caridad pública, para que campa • | rezea en este Juzgado dentro del término de di*z días, á con- i tar desde el siguiente al de la inserción de esta edicto en la | 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento de ser declarado re- ! bel de si no comparece á responder de los cargos que le resul* j t&n en la causa que se le sigue sibre lesiones á Gabriel Pala- S cios, ocurridas el día 18 de Noviembre último. _ 1Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tan to  | civiles como militares é individuos de la policía Ju d ic ia l, \ para que procedan á la busca, ca p tu n  y conducción á las | cárceles de esta villa á mi disposición; pues se halla decreta
da la prisión del dicho Coniferas.Dado en La Roda á 25 de Enero de 1902.=Juan Antonio Aroca R odríguez.=Por su mandado, D ie g o  López de Haro.>Así resulta de fu original, á que me remito; y para su inserción en la G a c e t a  y Boletines oficiales, expido el presente en La Roda, fecha ui svpra,—El actuario, Diego López de Haro. J -6 3 4

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción J e l  distrito de la Audiencia de ebta Corte, dictada en la pieza formada para hacer efectiva-la fianza otorgada por D. Mamer- | to Sopeña y Cebrián á favor títl procesado Francisco Gómez Olmedo, en causa por malversación de caudales, se sacan por segunda vez á la venta en pública subasta, con la rebaja del £5 por 100 de la tasación, las fincas siguientes: Pesetas.

Una casa situada en la villa de Fuencem illán (Guadalajara), con dos puertas de entrada, una por la calle Mayor, sin número, y otra por la de San Roque, núm. 4, con dos viviendas, corral, cocedero y cueva, con cuatro tinajas de cocer y diez en 3a bodega: linda toda, derecha entrando por la calle Mayor, que es la más usual, con Ju lián  Torija Suárez y h e rederos de Benito Sopeña; izquierda calle de San R oque; espalda cocedero y corral da los mencionados herederos de Benito Sopeña, y por frente la calle Mayor, tasada en ........................................................    2.500
Y una viña en el mismo término de Fuencem illán y sitio denominado Carr&Jlano, de caber unos diez y seis peones en una fanega y seis celemines, equivalentes á cuarenta y seis áreas y cincuenta y siete centiáreas: linda Saliente Jenaro Alcorlo; Mediodía 

J ofó Diez; Poniente ray a  del térm ino de M ontarrón, y Norte senda; tasada e n .    ....................................     550
T o t a l .............. ....................   3.050

Para dicha subasta, que será sim ultánea en este Juzgadoy en el de Ccgolludo, se ha señalado el día 26 de Abril p róximo, á las catorce, ba jo las condiciones siguientes: para tom ar parte en ella hay que consignar previamente en la mesa del Juzgado ó establecimiento público destinado al 6fecto el 10 por 100 de la cantidad que la sirve de tipo; que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de la m isma, y que no habrá derecho á reclam ar los títu los de propiedad porque carecen de ellos, lo cual se há suplido con una información posesoria.M adrid12 de Marzo de 1902.=V.* B.°=E1 Juez de instru cción, G u!lón.=El Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. 87—P
MADRID—HOSPICIO

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hurto de 25 sacos vacíos, se cita á Félix N., que en unión de Manuel González sustrajeron 25 sacos vacíos en la calle de Fuen- carral, frente al Hospicio, y al dueño de éstos, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objüto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fia de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 3 de Marzo de 1902.=V.° B .°=Eusebio M artín y R uiz.= E l Escribano, Justo Navarro. J —1687
MADRID -  UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era in s tancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel de la Parra  Hernández, hijo de padre desconocido y de Babel, n a tu ra l de Narros del Puerto, de veintiocho años, soltero, cam arero, que vivió en la travesía del Conde Duque, núm . 5, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla Ja condena im puesta en causa por expendíción de 
moneda falsa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,Al mismo tiempo ruego yv encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran en la actualidad, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, á los efectos expresados.Madrid 5 de Marzo de 1902.=José Sebastián Méndez.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J —1984

MORÓN
D. Pedro Cruz Delgado, accidental Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago sabsr á los de igual c la se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escribanía de D. Alejandro Cotia Barea se instruye sumario por el delito de hurto  de cerdos á Félix Manchado León, en el que se acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de 23 cerdos, tres da dos años, uno jaro y dos hembras canas, con hierro; 20 lechones de cuatro á cinco meses, tres negros, cinco jaros y los otros colorados, que desaparecieron del rancho del Santo la noche del 3 del pasado mes, poniéndolos en su caso con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conveniente?, á disposición de este Juzgado.Dada en Morón á 14 de Febrero de 19(2.=Pedro C ruz.=  D8 orden de S. S., Alejandro Cotta. J—1071

D. Pedro Cruz y Delgado, accidental Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á io. de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G u ard a  civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, q i e n  este Ju z gado y Escribanía de D. Alejandro Cotta Baraa se instruye sum ario por el delito de hurto  de caballerías, en eí que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 1, busca y ocupación de las caballerías que luego se expresarán, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan bu  adquisición legítim a ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.Dada en Morón á 17 de Febrero de 1902.=Pedro C ruz,=  
De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas.
Una yegua torda, arm iñada de los pies y de la izquierda, 

de siete años y preñada: yUna m uía de un  año, parda, y ambas herradas con un 
hierro. 1 J —1250

MOTRIL
B. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Heredia Carmona y Miguel Heredia Car mona, conoci
dos por los hijos del Topo, vecinos de Almuñécar. y cuyas demás circunstancias no constan, para que térm ino de quince días, contados desde la publicación de !a presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta cárcel nacional á responder de los cargos que les resultan  en causa sobre hurto  de un ju mento á Antonio Miguel Bustos Alabarces; apercibidos que si no io verifi
can serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R^y (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, á fin de que procedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición, pues en ella se interesa la buena adm inistración de justicia .Dada en Motril á 9 de Enero de 1902.=Antonio Torres.=  
Por su mandado, Ricardo Martínez. J —204

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en causa sobre hurto  de una jum enta, Rafael Heredia Carmona, gitano y vecino de Almuñécar, y cuyas de* más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde que aparezca inserta en el Boletín oficial de la  provincia y 
Ga c e t a  na Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lug&r-AI propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su representación su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), á todas las Auto*' riáades, así civiles como m ilitares y agentes de policía ju d icial, practiquen activas diligencias á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; pues en ello se interesa la recta adm inistración de justicia .D&da en Motril á 24 de Enero de 1902.=Antonio T o rres .=  
Por su mandado, Clemente de la Cruz. J —653

D. Antonio Torres Almagro, Juez da instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Rafael Heredia Carmona, de veintidós años, soltero, natura l y vecino de A lm uñécar, hijo de A gustín  y Manuela, tra tan te , de estatura alta, delgado, cara enjuta, que viste pantalón de pana y sombrero ancho sin cinta, para que en el térm ino dequince días, contados desde que tenga efecto la inserción dela presente en los Boletines oficiales de G ranada y Málaga y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para responder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue con otro sobre hurto  de caballerías; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo, 8n nombre de S. M. el Rey B. Alfonso X I11, y en su representación su Augusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.),-á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, practiquen activas diligencias para su busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á m i disposición,0: pues en ello se interesa la recta adm inistración de justicia .Dada en Motril á 3 de Febrero de 1902. =  Antonio Torres. 
Por sn mandado, Evaristo Cabrera. J —912

D. Antonio Torres Almagro, Juez dé instrucción de esta, 
ciudad y su partido. ~Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R afael Heredia Carmona, de veintidós años de edad, soltero, n a tural y vecino de Alm uñécar, hijo de A gustín y Manuela y de ejercicio tra tan te , de estatura alto y delgado, cara enjuta, que viste pantalón de pana y sombrero ancho sin cinta, para que en el térm ino de quince días, contados desde que tenga 
efecto la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Granada y Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue con otros sobre hurto  de cerdos; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su representación su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), á todas las Autot ridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, practiquen activas diligencias para su busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á m í disposición; pues en ello se interesa la recta adm inistración de justic ia .

.Dada en Motril á 3 de Febrero de 1902.=A ntcnio T o rres .=  Por su mandado, Evaristo Cabrera. J —913

i D. Antonio Torres Almagro, Juez de in stru  cción de esta i ciudad y su partido.I Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José
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Fernández Alvares, soltero, de quince años, del campo, natu
ral de Granada, y vecino de dicha capital, residiendo en el 
peso de la hacina, camino del Sacro Monte, hijo de Manuel y 
de Aurelia.»a, siendo sus sañas personales las siguientes: es- 
tatura, nariz y boca regulares, ojos melados, pelo negro, sin 
particulares, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados desde que tenga lugar la 
inserción de ésta en ■el Boletín oficial de la provincia y Ga c e - 
m  DE Ma d r id , comparezca en este Juzgado áfin de ser citado 
"y emplazado para unte el Tribunal Superior en cansa que ss 
te instruye sobre hurto de un jumento á Cecilio Hernández 
Díaz; c o i  apercibimiento que de no comparecer será declara
d o  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al nropío tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIIL y en su representación su Augusta Madre la Reina 
Engente de i Reine (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía ju dicial, procedan á la busca del José Fernández Alva- 
rez y le citen de inmediata comparecencia en este Juzgado; 
pues en ello se interesa la racta administración de justicia.

Dada en Motril á 17 de Febrero de 1902.=Antonio Torres. 
Por su mandado, Evaristo Cabrera. J— 1212

n a v a  d e l  r e y

El Sr. D. José Marg*riday Rodríguez, Juez de instrucción 
de la ciudad de Nava del Rey y su partido, en providencia 
dictada en cumplimiento de carta orden de la Audiencia de 
V alladoiid  para citar á testigos y procesado á juicio oral el 
día 24 del corriente en la causa sobre hurto contra Eladio 
Monroy Campo, tiene acordado que se cite en forma, y bajo 
la responsabilidad que establece el párrafo quinto del artícu
lo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Basilio Jimé
nez Vinagrero, natural y vecino de Nava del Rey, mayor de 
edad, casado, bracero, para que el referido día 24, á las once 
horas, comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audien 
eia de Valladoiid á prestar declaración en el juicio oral de di
cha causs; bajo apercibimiento que de no comparecer sin jus
ta causa que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 
pesetas.

Y  para que dicha citación tenga efecto, libro la presente, 
que firmo y sel o en la ciudad de Nava del Rey á 15 de Marzo 
de 190.2,=El Escribano, Pablo Miralles Prats. J—1988

OLVÉRA
D. Rafael Luqus Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido»
Por el presente llamo .y emplazo á Juan Palacios Alvarez, 

vecino de Antequera, y Vicente Vera González, que lo es de 
Ronda, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
sólo sirque se han ausentado ambos de su domicilio, para que 
en el término de quince días, siguientes al de ¡& inserción de 
esta requisitoria, en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en 
las cárceles de-esta ciudad á responder de los cargos que les 
resultan en causa que les instruyo en unión de Francisco 
González García, alias el Tuerto, y otros por hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento de que transcurrido sin verificarlo 
serán declarados rebaldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
requiero á los Bros. Jueces é individuos de la policía judicial 
de la Nación, y en el mío les pido procedan á la busca y cap
tura del Palacios y Vera, y si lo consiguen se sirvan ponerlos 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Olvera á 13 de Enero de 1902.=Rafael Luque Ay- 
llón .= E l Escribano, Eduardo Camacho. J—445

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par

tido de Orense.
Hago sabar que en este Juzgado se instruye sumario so

bre sustracción de), menor Salvador Pérez Oíd, labrador, de 
doce años, vecino da Ootoriño, en este distrito, hijo de José 
y  de Socorro, de ojos y pelo castaños, estatura regular y con 
una pequeña, cicatriz en el lado derecho de la cara, que mar
chó para Santander en Agosto de 1900, y cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud, por medio de este edicto, que se insertará 
por veinte días en la G a c e ta  de M adrid  y en los Boletines 
oficíeles de esta provincia y la de Santander, se llama %\ ex
presado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé 
cuenta de su paradero; y se ruega á todas las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes que procedan á la busca del 
mismo joven, y caso de ser habido dispongan su conducción 
á este Tribunal en la forma acostumbrada.

Dado en Orense á 3 de Febrero de 1901.=Florencio A. La* 
siote.=De orden de S. S., Ricardo García. J—1078

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de Osu
na y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
4se cita, llama y emplaza al procesado en causa por lesiones 
graves Juan Martín Ruiz, alias el hijo del Ohato Pimiento, de 
veintinueve años de edad, hijo de Antonio y de Josefa, natu - 
ral y vecino de Osuna, soltero, jornalero, con instrucción, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al de la última pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d bid  y Bo 
¿atines oficiales de esta provincia y las de Málaga, Córdoba y 
Granada, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
«argos que le resultan en dicha causa; apercibido que si deja 
de comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y ordeno á la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de par
tido y é disposición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 16 de Enero de 1902.=Facundo de la 
O ruz.=E l actuario, Jesús Fernández. J—447

PALENCIA
En virtud de lo dispuesto en providencia de 12 del corrien

te, dictada en la sección cuarta de la quiebra de D. Pascual 
Herrero Bax, se manda á todos ios acreedores del quebrado, 
que dentro del término de treinta días hábiles, desde la fecha 
de dicha providencia, presenten á los síndicos D. Juan José 
Pedrejón y D. Juan Melgar Casado ios títulos justificativos 
de sus créditos en el modo prescrito en el art. 1.102 del Có
digo de Comercio, p*r& proceder al examen y  reconocimiento j 
m  la junta que deberá celebrarse en el día o del próximo mes -

de Mayo, y hora de las once de su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, y se les cita para que concurran á 
ella personalmente ó por medio de apoderado autorizado con 
poder bastante; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Palencia á 13 de Marzo de 1902.=Antonio Casas.=  
El Escribano, Licenciado Marcial Fernández Salomón.

83—P
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hace saber que encontrándose vacante el cargo de Juez 
municipal de esta capital, por haber obtenido otro destino en 
la carrera fiscal el excedente de Ultramar que lo desempeña
ba, se anuncia por este medio para que Jos que aspiren á ocu 
parlo, de los comprendidos en el art. 3.° del Real decreto 
de 29 de Abril de 1901, presenten sus solicitudes documenta
das en este Juzgado de primera instancia en el término de 
veinte días, que empezará á correr desde la inserción de este 
edicto en la Ga c e t a  de Ma d r id .

Dado en Pamplona á 15 de Marz3 de 1902.=Alvarez.=D8 
su orden, Primitivo Ezeurra. J—1986

PEÑAFIEL
Én virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en causa que instruyo sobre ten
tativa de robo, se ha acordado citar por medio de la presen
te á dos sujetos desconocidos, de estatura regular, el uno 
más alto que el otro, y que sobre las siete y media de la no
che del día 30 de Diciembre último, embozados en tapabocas 
oscuros, intentaron sin duda robar, deteniéndole en el kiló
metro 6 de la carretera que media entre Pesquera de Duero y 
Encinas de Esqueva á D. Claudio Moyano'Treviño, vecino de 
Piñel de Arriba, para que dentro de los diez días siguientes 
al de qu8 ésta fuese inserta en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado con el fin de responder á los car
gos que se les hace en aludida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Penafiel 12 de Enero de 1902.=E1 actuario, Aniceto Bocos.
J—309

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez d8 
instrucción de este partido en causa que instruye sobre corta 
y sustracción de pinos del monte denominado Pinar, de los 
propios del pueblo de Torrescárcela, contra Mareos Muñoz 
Gómez y otros, vecinos de Bahabón, se halla acordado citar 
por medio de la presente á D. Enrique de León y Ramos, ve
cino que fué de Valladoiid, y Ayudante de la Sección facul
tativa de Montes afecta á la D rección general de Propieda
des, para que dentro de los diez dias, siguientes al en que 
fuere inserta ésta en el Boletín oficial de la provincia de Va
llado lid y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante referido señor 
Juez, con el fin de prestar declaración en aludida causa ó ma
nifieste cuál sea su actual domicilio, pues se ignora su para
dero; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Peñafíel 25 de Enero de 1902,=E1 actuario, Aniceto Bocos.
J—692

POZOBLAN CO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en los autos que se siguen en este Juzga

do á instancia del Procurador D. Francisco Carmona Medina, 
en nombre de Ju*n Manuel Martínez Torres, como marido de 
Ana Tamaral Palomo, vecino de Viilanueva de Córdoba, sobre 
declaración de ausencia é ignorado paradero de su hermano 
Alfonso Tamaral Palomo, y á los que ha precedido demanda 
incidental de pobreza, se ha otorgado por auto de 26 de Fe
brero la expresada declaración, nombrando á la vez repre* 
sentante legal y administrador interino de los bienes del au
sente á la Ana Tamaral, y mandando asimismo la publica
ción del presente, que ss insertará en la G a c e t a  de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, fijándose también en el 
pueblo de Villanueva de Córdoba, por el que se llama al au 
sente y á las personas que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes si squél no se presentare; previnien
do á los que se crean con mejor derecho, que deberán justi
ficarlo con los correspondientes documentos al comparecer 
en el Juzgado dentro del término que fija el art. 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que empezará á contarse á los 
dos meses desde el siguiente día de la inserción de este pri
mer edicto en la expresada G a c e t a .

Dado en Pozob aoco á 3 de Marzo de 1902.=Fabián Ruiz. 
Por su mandado, Julio Pelletero. 88-—P

PRIEGO
D. Julio Rodríguez Coniferas, Juez de instrucción de esta 

ciudad d8 Priego y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás individuos y agentes 
de la policía judicial procedan á la prisión y remisión á la 
cárcel de este partido en tal concepto del procesado en causa 
por lesiones Francisco Parreño Jiménez, natural y vecino de 
esta biudad, viudo, de oficio herrero y cuyo actual paradero 
se ignora.

Al propio tiempo se cita y llama por virtud de la presen
te al referido procesado para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 26 de Enero de 1902.=Julio 
Rodríguez.=Pur mandado de S» S., Francisco del Puerto.

J—694
PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Puenteareas.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
Villar Iris, de veint seis años de edad, casado, labrador, hijo 
de Francisco y Antonia, natural de Santa Lucía de Confo, 
vecino de Mondariz, ausente en ignorado paradero, con ins
trucción, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro dal término de diez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de M ad rid , comparezca ante 3a Audiencia provincial de Pon
tevedra ó en Ja sala de audiencia de este Juzgado, á fin de 
extinguir la pena que le fué impuesta en causa que contra 
el mismo y otra se siguió en este Juzgado por el delito de le*

siones; apercibido de qus si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

b A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Pontevedra ó de mi autoridad con las seguri
dades convenientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 27 de Enero de 1902.= 
Carlos Lago Freire.=De orden de S. S., Joaquín Ortiz.

J—696
SANTANDER

D. Julio Insausti Arrué, Juez municipal de Santander, 
ejerciendo la ordinaria.

Por el presente edicto se hace saber que en las diligencias 
de abintestato por fallecimiento de Doña Nicolasa Peña Cor
tiguera, vecina que fué de Campo Giro, en el Ayuntamiento 
de esta ciudad, y cuya defunción se hizo pública por edictos 
llamando á los herederos, se han presentado solicitando la 
herencia, como más próximos parientes, Doña Pilar, Daña 
Dalmacia, D. Joaquín, D. Julio y Doña Asunción Cortiguera 
Fernández Peliila; Dona Prudencia y D. Jenaro Cortiguera 
García; Doña Guadalupe, D. Daniel, D. Ezequiel y Doña 
Amalia Cortiguera Bolado, parientes de la finada en cuarto 
grado por la línea materna de la finada; Doña Celedonia, 
Doña Eleuteria y Doña Filomena Pena y Peña, parientes asi
mismo de la finada dentro del cuarto grado por la vía pater
na de la finada.

Y habiendo transcurrido el término de los primeros edic
tos, se hace un segundo llamamiento por el presente, á los 
efectos del art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, para 
que dentro del término de veinte días comparezcan los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la herencia de la finada 
Doña Nicolasa Peña Cortiguera; con apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Santander 13 de Marzo de 1902.=Julio Insausti. = P or su 
mandado, Jesús Escobio. 89—P

TORRELAGUNA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto dictado 

con esta fecha en el sumario que instruyo por sustracción de 
tres semovientes que al final se describen, de la propiedad de 
Mauricia Siguero Martín, vecina de Gargantilla, en la noche 
del 13 del corriente, ha acordado que por todos los agentes de 
la policía judicial se practiquen pesquisas en averiguación 
del paradero de los tres semovientes, y caso de hallarlos los 
pongan á mi disposición con la persona ó personas que en su 
poder se hallaren si no acreditan su legítima procedencia.

Torrelaguna 17 de Febrero de 1902.=E1 Escribano, Licen
ciado José Rey.

Reseña de los semovientes.
Un cerdo de siete meses de edad, pelo negro.
Una cerda d8 igual tiempo que la anterior, también ne

gra; y
Otra cerda de diez meses de edad, pelo negro y cinchada.

J—1127
TORRENTE

D. Luis de Adríaenséns y Barfcrina, Juez de Instrucción 
de Torrente y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Bala Cale
ro, alias Chato, natural del Grao de Valencia, de unos cua
renta años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
cara ancha, que viste chaqueta de paño de color, pantalón de 
lana oscuro, sombrero hongo negro y alpargatas, y tiene el 
andar algo torpe; y á Antonia Sala Cubillos, hija del ante
rior, de diez y nueve años, bastante alta, bien parecida, sol
tera, que viste al estilo del país, ambos sin oficio ni domici
lio conocido, para que en el término de diez días, desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que Ies re
sultan en el sumario que contra los mismos instruyo por 
desacato al Alcalde de Catarroja; apercibiéndoles con que si 
no se presentasen les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción, con las seguridades convenientes, á las cárceles 
de este partido, de los sujetos de referencia, cuya prisión ten
go decretada por auto del día de hoy.

Dada en Torrente á 28 de Enero de 1902.=Luis de Adriaen- 
séns.=E l actuario, Silverio Ribelles. J —739

VALENCIA. DE ALCÁNTARA

D. Eugenio Elviro Clemente, Juez interino de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por m í 
y refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á A l
fonso Seco Salgado, conocido por los nombres de Eugenio Ni
colás y Alonso, y la mujer que con éste acompaña, cuyo nom
bre y paraderos se ignoran, para que en el término de diez 
días comparezcan á declarar en el sumario que instruyo por 
hurto de diez reses vacunas, propias de Feliciano Carrasco; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar, debiendo presentarse en el local de este Juz
gado, sito en el piso bajo del del ex convento de Santa Clara 
de esta villa.

Dado en Valencia de Alcántara á 12 de Marzo de 1902.= 
Eugenio Elviro.=Por mandado de S. S., Bernabé López.

J—1959
VALEN CIA-SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Climent Fayos, de veinticinco años, de estado solte
ro, natural de Oarcagente, hijo de Francisco y de Herminia, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Jurados, nú
mero 15, sin oficio, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de diez días, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre hurtos; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de Enere de 1902.=Evaristo Ca
sado.=E1 Escribano Secretario, Salvador Martínez.

J—749
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V A L L A D O L I D - A U D I E N C I A
D. José P«nIo y Oríispj), Jim  iIp piriiraiwi. M  día

trito  da la A u d ien cia  d i  asi»  ciudad de V u llsd olid  J mi par*

' ^^ liu ffo  a*bnr qup el d i*  22  l a  Knero M il  tic» te l l e c ió  ab Intee * 
ta lo  eu k  v illa  de T ud eh  de Duero l i  v t « í i i  de h  i im ii ii  
D oña Teodora iSifí u x im  Oluiedo¡ n a tu ra l  de esta  publacidn,

. de petante y «ice aüi s de edad, tito eetado faiíltafii dtnlim te tt 
‘ J a i  o c u g a 'm W s  p ro p ia s  le  m  s e io  é lu ja  to<it¡niM lia D Ru- 

g e n io  S 'gu e n ra  y Doña J u an a  OI mado i ain qu e  htulft la ice h a  
m hayapraaentado persona alguna i  reclamar au herencia.

En Hii eo if ie ie iw ic iin  por m ed ie  del presen te  ad icto  cito» 
l la m o  y Htiplatz i h ím p m o n a a  que se crean  ron derecho a 
lo s  b iches  dejados peer aquélla» paria qu e  dentro  de l  te r m in o  de  
tr tm h  ritos a contar desde la i i s m í é n  del presente  m la  
G a ceta  d e  M abimb y  M r t t i  fffefe t de e s ta  proáinola» e ® * f ' 
r m n n  tif esto J u g a d o  ti derlncirk; apureihidOB do pararles el 
p e rju ic io  qim I i k j í  liignr; pura a sí  U bu «moni i d  o «a expu  
q ieii t e I e «S i c II n r a « “ i é n ú ti h «  e d i  r o b de e q ni111 a ,

Dado eo V ulladolid á 14 de I I ik c i de'ltJG& ^Joeé Pardo y  
Crespo, — áoitti h ji» A n aslasio  H eletuara. 90—P

VA LLS

D, Jipis*»11 ik G é  Minuto, Letrado ,  Jurt m u n i a i p i l  de es ta  
c iudad ,  TttRPMlfl ni Juviiadn de ína trucc ldn  de mU part ido ,

piiir In prrwvíitíi, y como comprendido m  el niim. 3,° del 
articulo Piló de la kv le  R ijniciim iM ito criminal, se llama 
« Rnuuin Primer u lor ian rio , aliua Pataca, de titirito» prnaria- 
ro, Bollero, de d i«  y ocho afioa de edad, hijo de Magín y de
Josefa, iiniliiinl y vec in o  do «fita c iuda d ,  para que dentro del
térm iro dn tlitia tita» n contar «le la publicación de la i»i ese li
le  ior In G vci!T \ r«s M ,j mn, se prcacule en osle J u g a d o , sito
0 1  i 1 "111 y m n1 « 1 e l" tn t» til e I m 11 Iie i o il >i F¡ 8 1« 11etii u 0 „ i  1 ol»j etu di ser 
condum io u I# A u il 1 tui r 1 a provinciíal «He Tarragona para po- 
deisu ctlc lin r  IIp& srMum'b del juicio ora l , suspendidas por 
huí loii'oiopinireioimtift» va méritos de k  cansa que se instruye 
por el de i 1 tu dn sustracción; bajo apercibimiento de que en 
otro m o  se ni iltclurado rt lielde y lo paren 111 perjuicio i  
que i 1 u!¡iiWi lug.u con 11 rrugió r h  ley.

Al propio tiempo encargo á lo das las Autoridades, tanto ; 
civiles ccuno militares y agentes i® policía ju d ic k l, proce- I 
dan H la busca y captíua de dicho Ramón Prunera Fernán- : 
do, y su conducción, caso do aer habido, con la i seguridades ¡ 
^confinientes, y á mi disposición, á las cárceles de esta par
t id o .

Dada en V alle á 12 de Marzo de 1902 . =  José C a y Iá ,= P o r  ;
disimueión dul S f. Juez, y por D. Luis Gran» Francisco de
S e p í .    ‘ J— 1992

ZAR AGOZA—P IL A R
D, Huerco rile la Urden, Juez de instrucción del

d istr ito  del Pilar de Zaragoza.
Por la presenta se «cita, llam a y emplaza á H oracio R od rí

guez M ontes, 1*1 jo de Fem ando y Anselm a, natural de O rtu e - 
llm, pi» Mdo «le Valraas^da, vecino  de Bilbao, habitante en la  
caito de Cíícitanos, núm. 19, de treinta y cinco años de edad, 
so lk r o » logr p«1 '* «'11 (¡m actual paradero se ignora, para que 
dentro da los nueve dias s ig u ien tes al de la  inserción d é la  
presente en l i  G a ceta  d e  M adrid y B oletines o fic ia les  de esta  
prov in cia  y Vizcaya, com parezca en las cárceles de esta c iu 
dad á responder de los cargos que le resultan en la  causa que 
contra el m ism o se instruye sobre desobediencia á lo s  agentes 
de la Autoridad; apercibiéndole que de no  verificarlo  será de
clarad;® rebelde.

A l pro pío tiem po niego y encargo á todas Jas A u to rid a 
des, asi pjfíltM como mili lares, y muy especia lm ente a los 
a gen tes de policía ju d ic ia l, procedan á la busca, captura y  
Gondnrcián a tos corceles de esta capital del relerido procesa
do, é ni i disp osic ión , por haberse decretado su prisión  provi
sional,, " ’ ■

Dada en Zaragoza á I,°  de Febrero de 1902 .= Francisco 
- H ueso,=A nga! Aman* J—1003

ZARAGOZA — SAN PABLO
D. Jenaro E arrón y Olivares, Juez de primera instancia é 

in stru cc ió n  del d istr ito  de San P ablo de esta  capital.
Por la p ira n te  cito, llamo y emplazo a D. Vicente Alba y  

Vitas1,, fJon&irj»! qua íoé del Ayuntam iento da esta capital é 
Interv■ «ufo r riel Mi fcadero pú blico, de unos treinta y ocho á 
cuarenta aím,s casado con Doña Concepción Casanova, natu
ral pisto «le Vsülíimayor, con hijos» que usa bigote y barba ne
gra re cortad a,, de estatura regular, ojos pardos oscuros; vista 
traje da am ericana oscuro, gasta sombrero color café oscuro» 
co n  gasa» y  corbata negra, para que en el térm ino de diez 
d ía s , contados desde el s ig u ie n te  al en  que esta req u isito r ia  
a« inserte en Sa G a c eta  db M adrid , com parezca en  m i sa la  
a u d ien cia , s ita  en  la  ca lle  de la  Democracia,, núm,,., 62, con el 
objeto de practicar' u n a  diligencia en  causa, q u e  se s ig u e  por 
m alversación  de caudales, §n la  que se h a  decretado su p r i
s ió n  sin fianza; apercibido q u e  de no  verificarlo se rá  declara
do rebelde y le parará el. perju icio  á q u e  hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l»s A u to r id a 
des,» y  ordeno á lo s  agentes de la policía judicial,, procedan, á  
la  hueca del expresado procesado» y caso de ser habido lo  
traslad en  i  las cárceles publicas d i esta, ciudad á  m í d isposi
ción,.,

Zaragoza 22 de Enero de 1902 . =  Jenaro B a r r ó n .= E l Escri
bano., Angel, Barón. J —387

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  l a  c o r u ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de efectos ’ 
en custodia núm. 12.170» expedido por esta sucursal en 12 de 
Marzo áe 1901 á favor de D. Andrés Sanjurjo Díaz» por pese
tas nom inales 15.500 en títu los1 de 4 por 100 interior, se anun- • 
cía al público por tercera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á 
contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la  
G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín # tlda l de esta provincia, segú n  
previene el art. 6.° del reglamento; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin  reclamación de tercero se expedirá el 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y  que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Cor uña 24 da Febrero de 1902.= E i  Secretario, Pastor Ro
dríguez. X -  453

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v i e d o
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible, núm. 23.750, expedido por esta sucursal en 19 de Julio  
de 1901 á favor de D. Juan Aguirre, por pesetas nom inales

IftJCl,, «a, oh tigtoion is it l. A yuntam iento de Oviedo* se anun
cia t í  público* por tercera vet para, que el que se crea con 
derecho I  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me-
MSns I cuín tur des ri ti I» Imlm de la iMweión del primar anun
cie»' 'en 1* G aceta bis Mamid y Moítiin oieiñí de esta provin
cia» Begííu determinan lee artículos 18 de las instrucciones

y 6.° del reglam ento; advirtiendo oue transcurrido dicho pla
zo sin  reclamación de tercero» el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim i
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 19 de Febrero de 1902 .=E i Secretario, R. G-. J i
ménez. X —446
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SANTOS DEL DIA

San Niceto, Obispo, y  San Alejandro9 mártir.

Cuarenta horas en la parrequia de los Dolores.

E SPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia.—La moza d e  

cántaro.—El asistente del coronel.


